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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.), 
y Áiigwn;* Real Familia eoníínteii en esta Corte 
sin. novedad en-su importante salud.

REAL D E C R E T O
Tomando en consideración las especules circuns

tancias que concurren en D. Emilio de Ojeda, Mi En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de S. M. Sherifñana;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que, conservando su cargo, pase 
á desempeñar, las funciones de Secretario general de 
la Comisión española encargada de negociar en París 
el Tratado de paz entre España y los Estados Unidos 
de América.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros*

Práxedes Mateo §agasta.

JssEita Cesáis*»! de la aiaeloiial v®-
1 tintarla para ateta de*» al fomento* de la 
Marina y ¿pastos de ^tierra®

PESETAS

Recaudación anterior................   1&433.734‘91
D. José Nájera, Pagador de Clases pasivas.. . 677*75
Los empleados de la Compañía de los ferroca

rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante,
. por resto del donativo de los mismos  86*89

ingresado hasta hoy en el Banco de España. . .  *. 1,8.431,499*55 
ídem id. id. en las provincias..............................  9.208,052*17

T o t a l  g e n e r a l   ........................J27 .6É 2 .55D 72

(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relaeiiéxi de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  segunda quin
cena del mes de Agosto de 1898, y que, con arreglo al articulo adicional de la  
1©;> de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Dolores Oller Subixana.............. ............................. . .  625 »
Catalina Pradas Martínez. .......... .   1.250 »
María García Vera...............      625 »
José Montesinos Soto  ....... ................. .................... 547*50 »
Eulogia Muñoz............          „.......  182*50 »
Doña Margarita Marín Suez... . . . . . . . . . . . . . ....................  625 »
Manuel Sánchez.................. ..................................................  182*50 »
Juan Soilán Leiva    . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Miguel Fernández Alonso  ....... . 182*50 »
Antonio Rodríguez López ............................ .................  182*50 »
Josefa de Castro Sánchez....................... ............... .............. . 182*50 »
Aquilina Estaras Chacón   í  ...........  182*50 »
Doña María Serrano Garcés  ......... 625 »
Tomás Antolín Colom................ '. .......... . . .......... 182*50 »
José Pereira Pabón................ ............. ...................... 182*50 »
Doña Elisa Gallego y Lezo...................................................  470 »

Juana Acosta Vera................................. ...................  470 »
Concepción Sánchez Arjona    3.750 »

Julián Tubilleja y García.. . . . . . . . ............. ....................... 182*50 »
José Roig Milla ......... ............................................... 182*50 »
Marcos Remira Chavarri.. . . . . . .  ...................................... 182*50 »
Pablo Roig Pere.   ........................................... ........... .. 182*50 »
María Janer Pujadas  ....................................... 182*50 »
Secundino Janer Valfuille      ............... ........................ . 182*50 »
Cristóbal Espinosa Navarro ........... . 182*50 »
Josefa Cano Monto ....................................... ¿.....................  182*50 »
Vicente Catalán Peña................................................ .......... 182*50 »
Eugenio Carrillo Cuez   ......... . 182*50 »
Hipólito Pereira Vinal..   ..................... ............................  182*50 »
Joaquín Mágica Saísaméa.................................................... 182*50 »
Miguel Arbea Jiménez  ................................. ...............  182*50 »
Antonio Cuadrado Cuenca ..............................................  182*50 »
Ezequiel Brizuela Hoyos...................................... ...............  182*50 |
Tomás Bravo Merino, .........................................................  182*50 »
Antonio Esquiano Luna......................................................  182*50 »
Gregorio Domenech Calahorra............................ ..............  182*50 »
Miguel Sánchez Ezquerra...................................................... 182*50 »
Pedro Guerrero González  ................................. ..................  182*50 »
Ramona Tejeiro Casanova.................................................... 182*50 »
Manuel Galeote Adalis      ......... ...........................  182*50 »
D. Manuel Moreno . . . . . . . . . .  .v .  ........................  625 >>
Simona Redondo Vihuelas.................. ................................. 182‘50 »
Rosa Olmos Mari...  .......................................................  182*50 »
Eusebio Moreno Ibáñez . . . .................................................... 182*50 »
Petra Ortega Corrales   ................................................ 182*50 »
María Calvo Jonela . ............................................................  182*50 »
Teresa Almiral D urán.  ....... ............................ ................  182*50 »
JerónimaAlonsoLozano..................................................... 182*50 »
Dona Concepción Fernández Bonilla..................................  625 ‘ »
Sofía Cánovas Pérez  ...................... ............................  960 »
Matilde Ventosa y D on............. ....................................... 960 »

Pensión anual
que se

v A M n n n n  *es señala.N O M B R E S  — . OBSERVACIONES
Pesetas.

María Duelta y Pagés  ........................ ................................ 1.725 »
Antonia Pérez Serrano............................................   182*50 »
Doña María Sánchez de la P laza   182*50 » .

Micaela Urriolabeitia é Isabela.   625 >
Manuela Jiménez Galé      1.125 »
Isabel Borrajo Tejeiro     415 »

Antonia Rull Pujadas   182*50 »
Miguel Mohorques R eina  182*50 »
Joaquín Coronas Gabas  182*50 »
Francisco Falcó Vinaiscá.......................................... • ................ 182*50 »
Doña María Martínez Cabeza  400 »

Escolástica Ruiz Besa  1.125 »
Antonio Guerrero Durán............................................................  182*50 »
Doña Antonia Boned Sacostena  1.125 »
Lázaro Marín Medina .. .................................................    182*50 »•
Pedro Ruiz Rubio.........................................................................  182*50 »
Doña Herminia Jauxa y Ríos   1.250 »

María Sorda Ciganda  625 »
María de Naxia Osorio.. . . . ' ......................................  1.875 »

José Sabiote Cañedo.................................................    182*50 »
Bartolomé Domenech Almirall   ...............................    182*50 »
Francisco Hernández Alonso. ...............................   132*50 »
Vicenta Molina Solsona...........................................    182*50 »
Francisco Vergua Miranda  . . . . ...........................   182*50 »
Andrés Castell Jum era............. . . ...............................................  182*50 »
Juan Diez Rodríguez...................................................     182*50 »
Francisco Díaz Ortiz............................................      182*50 »
Leonor Fortuny Jolche    547*50 »
Cristóbal Florido Muñoz......................................................    182*50 »
Carmen Yagüe Moreno.............................................    182*50 »
Joaquín Montes Soriano...........................................     182*50 »
Fancisco Pol Bertard  ............................ ~. ...............................  182*50 »
Juliana Berges Vicente .........   . .................  182*50 »
Amalia Redolat Salmerón . . . . ...............................    182*50 »
Doña Fernanda Arguello V igil     1.125 »
Juana Belsa Garés      273*75 »
Claudio Caballero Polo  .........................................      182*50 »
Tomasa Romano Listan. ...............................    182*50 »
Dolores Amorós García   ......................................      182*50 »
José Arauxamendi U rquiri ........................................  - 182*50 »
María Flores Ilajo. .....................................   182*50 »
Teodoro Villalba Sebastián.   ................................     182*50 »
José Centeno Delgado  ..........................   182*50 »
Antonio Pablos Curiel   ---------------------------      182*50 »
Florentino Trifol Azofsa  .........................    182*50 »
María Marín B uenapuente  ....................................    182*50 »
Mariano Zarzo Arellana  .........................    182*50 »
Antonia Estopa Vilaplana ...................................     182*50 »
Valentín Ramos Montoya...........................................................  182*50 »
Miguel Casillas Hernández.........................................   182*50 »
Juan Blasco Marzo  ......................................    182*50 »
Ramón Castell Minqueilón  .............................  182*50 »
José Alonso Gutiérrez .......................................   182*50 »
Jaime Trióla Gisbert ...................................     182*50 »
Andrés Alqúezar Ciércoles..................................................    182*50 »
Eusebio Arias Ferrero .............................................   182*50 »
Vicenta Ruiz Font  .....................................       182*50 »
Bartolomé Alvarez Pintado ,.........................................    182*50 »
Alonso Alarcón Villoches.........................................    182*50 »
María Peña Ruiz.....................................................       182*50 »
Alonso López Sánchez .................................................    182*50 »
Venancio Barbero Palomero.. . . . . . .............................    182*50 »
José Armendáriz Arteaga  ..............................................  182*50 s>
Rafaela Asensio Pérez  .................*................ .. 182*50 »
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Pensión simal 

que se
N OM B R E S lQS sf?ala‘ OBSERVACIONES

Pesetas,

Ciar?! • ionso Q uin tana .................„..........................................  182*50 >
D o ñ P - ibel Lloróns G allego ..........  ............................. ... 1.642*50 »
Rosa/ . Trigos y Porfas.............. ................................................ 547*50 »
GuiLoímo López Gallardo . . .....................................................  182*50 »
Eran* - m Mingorance Izquierdo   ............................. ........  273*75 »
Sabina Zamora Gómez»..............................................................  182*50 »
AIv*r López López................* 4. ...............................................  182*50 »
Juan >ró G arc ía   .......................................................... 182*50 »
José atilla Domínguez..................................................... .. 182*50 »
Yent Ruiz E lizondo ..............................................................  182*50 »
José T ixidó G rau .......................................................................... 182*50 »
Ara r lo Río R ío ................................................................ . 182*50 »
Cario Sáiz M ardoner.................................................... ..............  182*50 »
Segundo Huerga Diez.................................................................  182*50 »
PabJo A lonso Izquierdo............................................. ..................  182*50 »
Juan  Juani O fltez............................ ............................................. 182*50 »
Carmen García In có g n ito .........................................................  273*75 »
Juan Alonso de O y ag ü e ...................................................   182*50 »
Jenaro González Plaza  ................................... ........................  182*50 »
Pedro L idrera Senderos  ...............................................  182*50 »
Francisca Pino S am os............................................................. ...  182*50 »
D o ñ a 'Jaría  Quadros Ju s ............................................................   1.650 »

María Piserra y U ria ...................................    2.250 »
Vicente Berges Adroves.............................................................. 182*50 »
Juan  Polo R eyes...........................................................................  182*50 »
León Gómez Zapatero................... . » .............................. .. 182*50 »
Manuel Domínguez M aldonado.................. ........................ 182*50 »
DanieTValiente P é re z .................................................................  273*75 »
Catalina Gallardo Gómez...........................................................  182*50 »
Faustino Macaya A perte..........................   , .......... 182*50 »
Antonio del Moral R odríguez...................................................  547*50 »
Desiderio Malo Gascón ............................................................ 182*50 »
Jerónimo Pelegrini. de los S an to s............................ ................ 182*50 »
Doña Catalina Gaive Novella..................................................... 625 »
Agustín-Fonseca M iguel  182*50 »
Juana Gómez R om ero.................. . ............................................. 182*50 »
Manuel Diez H ern an d o   .............  i .......... 182*50 »
Mateo. Fuentes A rro y o ......................... . ...................................  182*50 »
José Carreras O livares. ................... . . . . ............ .................. 273*75 »
A drián Campos O tero ................................................................ 182*50 »
Dolores Díaz O rtiz ...................................................................... 182*50 »
Dona Enriqueta Vázquez Gómez    3.750 »

Carmen Esteve G arcía  .............. ? .. , ......... .. 675 »
María Rivas R ív a s  .................................*.............. 470 »

Víctor Romero G alán .....................................................  182*50 »
Josefa Rodríguez R odríguez. .........,, * . . ................................ 182*50 »
M ariana Barriga Gordillo     ...................................... 182*50 »
Felipe Puyos Ausa . ................................................. .............. 182*50 »
Doña Ju lia  Cotela Alfonso............................................. .. 638*75 »
Vicenta Casado H errero...............................................................  182*50 »
Francisco López R odríguez.......................................................  182*50 »
Benito Sepúlveda S áiz .................................................................. 137 »
Teresa Bernabeu M olina.................. ..........................................  182*50 »
Calixto Carmona M oratón........................... ...................... . . . .  182*50 »
Telesfora Díaz D om ínguez.....................%............ . . . .* • ........... 182*50 »
María Herranz Conde  ........................................................... . . .  182*50 *
Juan  Segui Callieó............................................. ...................... 273*75 »
Antonio Sancho G arcía..............................................    273*75 »
Salvador Sánchez S erran o ......................................................... 182*50 »
Ramón Frailero C am podarbe............................................... ... 273*75 »
Vicente Treviño A c h e ......................................... .............. 182*50 »
Josefa Ruiz Bayas  .........................................................  182*50 »
Ana Sánchez R odríguez.............................................................. 182*50 »
A gustina Sorlí Pexaire................................................................  182*50 »
A ntonia Iglesias L asierra.............................. ............................  182*50 »
Juan  Duque L ópez  ............................................................  182*50 »
Miguel M artín G arc ía .................................................................  182*50 »
María M untaner P a lla rás ...........................................................  182*50 »
Mariana Picón Cam arero...........................................................  273*75 »
José García G arcía .......................................................................  547*50 »
Antonio G rau V erdo rá...................... ........................................  182*50 »
Nicolasa G uijarro P a ra d a . . . , ...................................................  182*50 »
Catalina Fernández B e rn a l.......................................................  182*50 »
Hipólito Pascual Félez E sp a lla rg as.................................... .... 182*50 » \
Teresa Falcó G il ..................................... ...................................... 182*50 »
Agapito Fernández N ie to ..................................... ...................... 182*50 »
Pedro García T eño ............................................... .................. 182*50 »
Doña Vicenta Mesa C astro ................................................... .. 470 »

María García Cebrián  1.277*50 »
Jesús Cánovas C ánovas..............................................................  182*50 »
Doña Eustasia Hernández G odino ...........................................  550 »
Josefa Martínez Loza  ............................................................. .. 182*50 »
Alfonso García C uadrado , ...............................................  182*50 »
Jerónimo Lis Claver....................................................................  182*50 »
A gustín  Broto M ontaner.................. ........................ ............ 182*50 »

Madrid 21 de Septiembre de 1898.= C orreA.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á  quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la  Península, durante la segunda quin
cena del mes de Agosto de 1898, y  que, con arreglo al articulo adicional d© la  ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Haber mensual que seCLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Guardia   Santiago Medina Cabrera...........................  28*13 »
Sargento................. José Martínez Plaza......................................  75 »

Habermensual
GT10 80CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

G uardia...................  Manuel Martínez C alvo  ...............  28*13 »
Id e m ... . ................... Donato Perea P érez. .   ....................../ .  28*13 »
Idem   ..........  Nicolás Mendo F lores  ............ 22*50 »
Carabinero. . . . . . . .  Pablo Manjón A lvarez................................ .  28*13 »
Idem.  .............. José Pardo G iner   22*50 »
G uard ia........... ....... Pedro Pedruelo A lejo .,  ................... 28*13 »
Idem ................. '....... José A rtuño G arcía.................. .. 28*13 »
Idem  , ............. José Quirós G a rc ía ,........................*.............  28*13 »
O b re ro .....................  Antonio Ballesta N avarro . ................. 41*66 »
Capitán  . . . ........... D. Antonio Blasco G arcía............................ . 225 »
C om andante  Antonio Berlanga Jim énez..................... 375 »
G u ard ia ................... Ju an  Santos P rad o ................................... , . .  22*50 »
Segundo Teniente. D. Manuel Salas M erino ...............................  162*50 >
Prim er T e n i e n t e . J u a n  Trejo Cebrián.................., ............... 168*75 >
C a p itá n    Santos Coscuera Echazo.......................... 150 >

Músico m ayor  Esteban Pérez M artínez........................... 350 »

G uardia................... A ntolín  Llórente V icen te   22*50 »
Id em  ..............  José González Casmedo  22*50 »

Sargento ..................  Sales Gamberte Ordím...................................  75 »
Carabinero. . . . ___  Santiago B enavides..................................... . 22*50 »
Idem   ..........  Tadeo Calderón Lorenzo    22*50 »
G uardia.................... Norberto Fernández Iglesias   28*13 »
Idem.......................... Ju an  Carnerero Horm igo............................ .. 22*50 »
Id em  ........  Ceferino Fernández M olinero.  ................. 22 50 »

Coronel................ .... D. Ju a n  O chotorem a................................. . .  562*50 »
C a p itá n ................. Miguel García Pocín ................................. 210 »
Coronel.............. .. Ricardo G uitard  M artínez....................... 562 »
Prim er T enien te ,. .  Manuel González G arc ía ..................... 157*50 »
Coronel   Emilio Maneto A m ar d o     562*50 »
Teniente;C oronel.. Manuel M éndez    450 »
C a p itá n ................... Ramón S am p er   75 »
Coronel..................... Pascual Pérez V ielellas...........................  562*50 »
Carabinero ----- José Calatayud Gandío  ...........................  22*50 »
Prim er T eniente.. .  D. Anselmo Boya F ernández....................... 187*50 »
Maestro F á b r ic a ., . Prudencio S u á re z  , ......................... 262*50 »
Com andante  Florentino Flores J im én e z . . . . . . . . . . .  375 »
Teniente Coronel. .  Ju an  Cam argo...................... ......................  450 »
Prim er T en ien te ... M ariano B arcesnelo  ............  165 »
Guardia c iv il   José Oasamián M oreno ................................. . 28*13 »
C arab inero . ..........  Ceferino Barrasa Zoto  ..................... 22*50 »
Id em  ............... Rafael Bichares C hesa   22*50 »
Idem    Pascual Vergara Olarte  ................. .......... 28*13 »
Cabo ................. Vicente Hernández A ce itu n o . ...........  22*50 »
Carabinero..............  Rosendo Calvo A paricio .......................  28*13 »
C om andante. . . . .  D. Joaquín Ginés P areja ............................... 300 »
Idem  ..............  Manuel Cubero Sopeña.   ..................... 375 »
Teniente Coronel. . Manuel Maroto A m ardo.  ................ 375 »
M úsico.....................  Severiano Román Expósito........................... 30 »
G u ard ia ................... Manuel Castro T rigueros............................... 22*50 »
S argento .. . . . ........  Francisco del Campo López. ............. 75 »
C arabinero.. . . . . . .  Manuel Cores M anfano................. .« .............  28*13 »
G u ard ia . . . . . . . . . . .  Justo  Aguado M artín . .........................  30 »
M úsico..................... D am ián Gasó F ab ra .......................... .............. 22*50 »
Soldado....................  Teodoro Moya P a re ja .. .  ......... ......................  22*50 »
Músico m ayor   D. A gustín  Rovira Balza.................... * . . . .  225 »
Coronel..................... Ju lián  Ortega C uesta  ...................  562*50 »
Sargento..................  Ju an  San Pedro Pérez.............. ......................  100 >
C ara b in e ro ...  Juan  Suárez Góm ez .....................................  22*50 »
G uardia    ............  José García O liv a r   ................. 22*50 »
Id em   ............. Roberto Comas Catalán.  .............................  22*50 »
I d e m ... . ................... Francisco Conde Díaz . ...........................  22*50 »
Idem ... . . . . . . . . . . .  Félix  de Castro P a rd o ...................................  22*50 »
S argen to .................. Eugenio Bustos S irven t  ............. 100 »
G u ard ia ................... Manuel Gallín V izcaíno............................ 22-50 »
S arg e n to ................. Eugenio Yagüe G arcía................ .................. 100 » -
I d e m . . . . . . ............... León Gómez F ra ile ......................... ...............  100 . »
G u ard ia ................. Melquíades Ruipérez M edina. . .  m v .  22-50 »
Sargento ........  José Chicoto F ra ile .........................................  100 »
Soldado.................... Manuel Alvarez Vázquez. ...................  22*50 »
Prim er Teniente. .. D. Norberto Fernández Sánchez................. 135 »
Teniente Coronel... Poliearpo Padrón Verdugo.......................  450 »
S u b in ten d en te . . . .  Isidoro Lucas C arro .................................. 502 »
C om andante  Joaquín Pom ar R e to r i.  .................. . .  416*66 »
Capitán.................... . Ramón González G óm ez 225 »
Sargento. .......... . .  Fernando Sánchez Góm ez.................... .. 100 »
C om andante  D. Ramón López V argarce  ............... 375 »
C arab in ero   Andrés Gómez A r t ig a ............................. . ... 22*50 »
Sargento ..................  Juan  Fernández López  .................100 »
G u ard ia ................... Ju an  Sánchez B eltrán ....................................  22*50 »
C arab inero ..  Juan  Calvo Server........................................ 22*50 »
Idem..........................  Salustiano París M altalvo............................. 28*13 »
G u ard ia    Ignacio Melón G arrid o   .............................  28*13 »
Sargento ..................  A gustín  M oreira ....................................... .... 37*50 »
G u ard ia ................... José Rielo Fernández................... 22*50 »
Idem   ............  Ju an  Sans Castellote     ................. 22*50 »
Idem  .......... .. Faustino García Blázquez............................. 22*50 »
C a p itá n ................... D. Francisco Pérez F ernández ..................... 75 »
S a rg en to ................. Luis R obetS antos ................................. .. 75 »

Segundo Teniente.. D. Gonzalo de Castro A rta c h o .. . . . . . . . . .  75 »
Com isario    A ntonio de la Pompa A rtacho............... 450 »
Conserje................... Rom án Sáiz P a lac io s       ■................. 31*25 »
Soldado.. . . . . . . . . .  Alejandro Sánchez L ah o rra ................. 22*50 »
Idem .........................  Enrique Moludano N ad a les    22*50 »
Segundo Teniente.. D. Pascual San Miguel M artínez...............  117 »
S a rg en to ................. José Mendoza M ad ariag a ..  ............... 100 »
Segundo Teniente. D. Carlos Llorca C a ru a n a .. . . . . . . . . . . . . .  65 »
Sargento .. . . ------.... Antonio Sánchez M arín................ * . . . . . . .  100 ’ »
Soldado.................... Manuel Fernández Espillo   ........... 22*50 » i . ■

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=Correa.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó sito  H id 4 ro g rá fic o .

GRUPO 204—21 DE SEPTIEMBRE DE 1898

Fn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Modificaciones á las instrucciones de noche 
para el canal del Four.

(Avisan® Navigatewrs, núm. 188/1 .286 . París, 1 8 98 J
Núm. 1.221,1898.—A causa de la existencia de la roca 

de 4m,4 mencionada en el Aviso núm. 197/1 .175 de 1898, hay 
que seguir las siguientes indicaciones para practicar de no
che el canal del Four:Procediendo del Estando en la enfilación de la luz su

perior de Trezien y de la luz de Kermorvan, desde que se en
tra en el sector verde de Saint-Mathieu, se mete á babor y se 
continúa dentro del sector hasta el momento en que la luz 
superior de Trezien quede oculta (N. 13° E. próximamente): 
se mete entonces á estribor, haciendo rumbo N. N. W. te
niendo en cuenta la corriente. De este modo se penetra en el 
sector blanco de la luz de Saint-Mathieu y se llega á la enfila
ción de la luz de Trezien con la de Corsen.Procediendo del N .—Estando en la enfilación de la luz in
ferior de Trezien con la de Corsen, se mete á babor desde que 
se penetre en el sector rojo de la luz de Saint-Mathieu, ha
ciéndose rumbo S. 15° E. próximamente, teniendo en cuenta 
la corriente. Tan pronto como se haya entrado en el sector
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~?erde de la luz de Saint-Mathieu, se gobierna á mantenerse 
en este sector, y se sigue por la popa cuando se presente, la 
enfilacion de las luces de Trezíen y de Kermorvan.

Problablemente se fondeará una boya cerca de la roca 
de 4m,4

Mientras no se haga un reconociente completo del cana] 
del Four, les buques que calen más de 6,n deberán, obrando 
con prudencia, no practicar este canal más que durante las 
'tres horas que preceden ó siguen al momento de la pleamar.

Oarta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, págs. 150 y 151.

No existencia  de una roca al S. de los Etocs 
(cercanías de Penmarc*!!.)

(Avis aux Navio ateurs, núm. 133/1.23?. París, 1898.)
Núm. i . 222, 1898.- Según aviso del Jefe de la Comisión 

de las cercanías de la isla Molene, la roca señalada en el (Avi
so núm. 194/1.157 de 1898) no existe, según asegura un 
práctico.

La menor profundidad encontrada en estos parajes se en
cuentra sobre un cabezo de roca cubierto con 17m de agua, 
situado á unos 6 cables al S, 65o-"W. del bajo Spinec ó de los 
Chiens de mer en 47° 45 '10" N. por l°-52' 35" E.

Oarta núm . 851 de la sección II
Derrotero de la costa W.  de Francia, pág. 119.

MAE DEL NORTE 
¡Francia.

Reposición del faro flotante de Dyck.
(Avis aux Ncmgaienrs, núm. 188/1.285. París, 1898.)

Núm. 1.223, 1898.—Se ha fondeado nuevamente, en el si
tio de costumbre, el faro flotante de Dyck, que había sido re
tirado para repararle (Aviso núm. 1 í 9/748 de 1898).

La luz continúa la misma, de destellos blancos regulares, 
de 20 en 20 segundos.

Situación aproximada: 51ó 3' 10" N. por 8o 20' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 186.
JLEem&Mia.

Extinción accidental de la luz de Randzel.
(Avis anx Navig ateurs, núm. 189/1.295. París, 1898.)

Núm. 1.224,1898.—Según aviso del Inspector de practi
caje del primer distrito, se ha apagado la luz de Randzel en 
el Ems. “ -

Situación aproximada: 53° 32' 55" N. por 12° 56' 10" E.

Carta núm. 45 de la sección II.
Valizamiento de un cable telegráfico entre 

Hilgenriedersiel y la isla Norderney.
(Nachrichten für eefahrer, núm. 32/2.075. Berlín, 1898.)

Núm. 1.225,1898.—El cable telegráfico tendido en Junio 
de 1898, entre Hilgenriedersiel y la isla Norderney, está seña
lado con dos boyas verdes que llevan la palabra TelegrapJi en 
blanco.

Una está fondeada al E. y la otra al W . del cable»
Está prohibido fondear ó rastrear anclas en las proximi

dades del cable.

Carta núm. 45 de la sección II.
Holanda (isla I&eveland).

Modificaciones de los sectores de iluminación 
de la luz anterior de Borsele.

(Avis-aux Navig ateurs, núm. 189/1.299. París, 1898.)
Núm. 1.226,1898.—Se han modificado los sectores de ilu

minación de la luz anterior de Borsele, la cual ilumina ac
tualmente con luz fija roja, del N. 44° W . al N. 68° W . (24°)

. en el Kavoot; fija llanca, del N. 68° W . al S> 66° W . por el W . 
(46°); fija verde, del S. 66° W. al S. 12° W . (54°); fifa blanca, 
del S. 12° W. al S. 62° E. por el S. (74°); Jija roja, desde el S. 
62° E. hasta la costa de Zuid Beveland.

Situación aproximada de la luz anterior de Borsele: 51° 
24 '45" N. por 9o 56 '25" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 16.
Carta núm. 802 de la sección II.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
Africa.

Levantamiento de una almadraba en Ceuta.
Núm. 1.227^1898.—El Ayudante^ de Marina de Ceuta co

munica haber quedado levantada la almadraba denominada 
«María Cristina».

Carta núm. 264 de la sección III*
EL Jefe, Félix Bastarrecuie.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

) Día i ;9 de Octubre de 1898.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Jubilados de la A á la AL

Día 2.
Cruces, de nueve á doce de la mañana.

Día 3*
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Jubilados, de la M k  la Z. \

Día 4.
Tropa.'
Montepío civil* de la A á la O.

Día 5.
Montepío militar, de la A á la E.
Montepío civil, de la D á la G.

Día 6.
Montepío militar, de la F  á la Ll.
Montepío civil, de la J /á  la Q.

D ía 7.
Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la R á la Z.

Día 8.
Montepío militar, de la K  á la Z.
Montepío civil, de la H  á la Ll.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Nota.. En los días 10 y 11 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 12 las 
de retenciones.

H bservacionego
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cifa
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que úste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Septiembre de 1898. =rEl Presidente, Sagasta,

Banco de España.
Habiéndose extraviado los extractos de dos residuos nú

meros 799 y 800, de la clase de libre disposición, expedidos 
por el Banco español de San Fernando á favor de D. Víctor 
Tomás Ituarte, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del actual* 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficíales G-achta de Madrid y Boletín ojicial de esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos extractos, anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Septiembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. x ~  543

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  gen eral d e  O b ras p ú b licas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado ei día 12 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de un puente de hierro para el paso del río Llobre- 
gat, en San Baudilio y de sus avenidas, de la carretera de 
Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de Barcelona, 
cuyo pre mpuesto de contrata es de 480.898‘80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ co, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se ¡dmitirán propo icio es en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficin a, desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

La- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e i 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 24.050 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse áeada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la rê  
ferida Instrucción.

En o I caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda. . ■

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de un puente para el paso del río Llobregai, en Se <■. Bau
dilio y de sus avenidas, de la carretera de Barcelona Santa 
Cruz de Calafell, provincia de Barcelona, se conxpromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por b  canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 dm n ica  1 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real ,.tvveto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala lo el 
día 12 del próximo mes de Noviembre, á la una de la brde 
para la adjudicación en pública subasta de las obrm .i..*los 
trozos 1. y 2. de la sección de Pruna á Olvera de la carretera 
de Ecija á Olvera, provincia de Ondiz, cuyo presupuesto de 
contrata es de 212.117*46 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el hmdVme 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente come ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.— El Director general,. 
D. Arras de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la sección de Pruna á Olvera, en la carretera de Ecija. 
á Olvera, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución délas mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 12 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 5.° de la sección de Espín á Boal, carretera 
de Navia á Grandas da Salime, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 143.555*42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garasntía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto4  un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1898— E1 Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° 
de Espín á Boal, carretera de Navia á Grandas de Salime (Ovie
do), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito» 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad; en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

•v- v, ■:;k¥>ít reliadw ss á fe** p©a* « I  >%yvii»teiaai«ote ú ®  « f »  €)®t*te esa e l  «lia 9 t  d e  S e p t ie m b r e  d e  !$$$&.

M ® l a o i ó * a i  i n c l i v i d u a l ' d é  l a »  i n l i  H m a G i o n ® » . :
..: - i : r .-. ___ ZZZ——;— ~——---- -———... ...-■■---<—

EDAD

NOMBRES
&&©$, M<s®©*fs BIm,

ESTADO . ENFERMEDADES'' DOMICILIOS

70 » > Casado................. P e l a g r a . ............. .......... Hospital Provincial.
3 l > Párvulo.. . . . . . . .  o Gangrena de la boca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Servet, 2.
2 > Idem ................... Sarampión....... .......................................... Medeliín, 7.

37 > > Casado........ Tuberculosis........................ ...................... Hoya, 35
56 Idem. ............ . Idem................................................. .......... Barcelona, 10.
54 » Idem. . . . . . . . . . . « Epitelioma....................... ......................... Hospital Provincial.
68 > Idem. ............... Colapso cardíaco..................................... Mayor, 32.
20 » > Soltero.......... . Bronquitis.................... ........................... Fe, 17.
48 » > Casado. . . . . . . . . . Idem crónica........................... Marqués de Urquijo, 14f 

Buenavista, 44.53 » P Idem................... . Pulmonía....................................................
15 > » Soltero..... . . . . . . Idem..................... ................ .................... Mesón de Paredes, 37»

Tao A \fí qt*1Q Tí Q T̂T'D̂Cl .............. 48 P Idem. ................... Hospital Provincial.
20 » » Idem.................. . Cólico miserere............................................ Toledo, 30.
> » 13 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis............ ............................. Hospital Provincial.
68 > Viudo.................* Hemorragia cerebral...."...................... . ^anta Isabel, 54.
55 > Casado............... * Idem........ o.......................................... . Ferrocarril, 12.
4 » p Párvulo....  o. . . .  * Meningitis............................... ............... Atocha, 106.
2 p > Idem... . . . . . . . . . . Idem. .......................................... ............ Santo Tomé, 6.
2 p ; > Idem................. ¿ Idem.......... * ¿ . .......... Lavapiés, 34. 

Tesoro, 36.2 » > Idem.................. .. Idem.......... ................................................
44 » » Casado............... .. Mielitis.................. ................ ............. Paseo de San Vicente, 12.
27 » Idem.................. .. Destrozo cerebral........................... Depósito judicial. 

Minas, 17.> > » p

» > > p p Invencibles, 4.

V̂ aTI rv ^Ta¥iii Ai a (IaI  ̂rrA 1 Ary _  ̂ . 2 » > Párvulo............. .... Escarlatina....................... Pacífico, 25.
"A l n 1% 11 a I  O B1 rv*l ATI AfT 77 » Viuda.............. Grippe....... ............ .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.

Mendizábal, 8.r^oi*nlí no QiKrriir - 29 P Casada............... Peritonitis puerperal............................ ...

ii-i C\ Mav> t A AM/\ _ _ _ _ _ . _ _ _ p 2 Párvulo. * ........... .. Coqueluche ........................................... León, 30.
T7-n ̂ AitnQAi ay» A l'DtTQ 1A . . . . . . . . . . 1 > Idem........ ............. Idem.............................. ............................... Rivera de Curtidores, 4.
"Al OIUtlAlQ Qovirr - ~ . . . . . .  _ . m 40 » > Casada............ .. Tuberculosis..................... ....... .... Peninsular, 5.
Taa aÍí Tk o TU ti ho T*T1 q ni At\ . . . . . . . . . . . . 4 » > Párvulo.............. Idem meníngea Palma, 59..
TlIQTlQ M Q tTQTT1?! *56 » » Soltera........ Cáncer de la mama . ................................ Hospital del Niño Jesús. 

Olid, 4.A n f AVk i o TiTITA . i'. 60 » » Idem................. «i. Cáncer. . . . . • . . . . . . . . .
A 11 va] í Q UlUTA . . . . . . . . . . . . 35 » » Casada............... .. Insuficiencia m itral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 

Amparo, 33.
Paseo de las Delicias, A.

A iii*ai»q TÍp^pt*'i,i 1 . 2 » > Párvulo.............. .. Broncopneumonía............... ..................... ..
Di'Iot» A n f nn _ 1 p Idem....... .. Enteritis..............................................
A tiítaIq A 1 Tía i*q n a » p 13 Idem................... .. Idem.............................................. .. Hospital Provincial. 

Calatrava, 27.niolTa noafclkldUPrt . 90 » Viuda............... .. Hemorragia cerebral...................................
MofiTrírÍQ^ MdT'fiTlP? . 2 » » Párvulo............. Eclampsia................................... * .............. Isla de Cuba, 15.
Tnliano IWÍavqI - . . . . 3 » > Idem.................... Idem. .................... ............................................. Ronda de Valencia, 14.
Taaoto f - T o T*AlCl . 1 » p Idem................... Atrepsia...................................................... Corredera baja.
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Madrid 22 dé Septiembre de 1898.=E 1 Subsecretario, Merino,

W S® k* adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ¡m  
siguanas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas Implican la necesidad /ivv + l̂s?1?ŝêones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,™ esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c a c o  y  E s t a d i s t i c o

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Julio de 1898, y del de buques en que se ha verificado.

p a s a j e r o s

PROVINCIAS
r PUERTOS

ENTRADA SALIDA I paIs del i i m m

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOtoaÍTiMAS Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL 1

Alicante....................... .......... .
Idem.......................... . v. . . . . . .
Idem..... ...........................................
Santa Pola........................................

»

Cindadela.............................. ...........
Ibiza... . . . ............................. ...........
Palma........... .......................
Idem........................ .........................
Sóller...............................................

Barcelona.......................... ........ .
Idem....... ........................... .......... .
Idem................. ............. ..............

1 Idem....... .............................
Idem........................................... ..

’ Idem...... .......................... ..............
Idem....... . . . . ............. .
Idem.......................... ......................

Cádiz................................ .......
Ceuta .. .1.............................. .

.Palmas (Las)......................................
' Idem................................................
Idem... ...............................................
Idem.............. ..............................
Idem......... .............. ............... ......

i Idem.............................................
1 Idem...................... .................. ..
1 Idem.................................. ..............
( Idem................................ .............. .

Idem....................... ..........................
Idem.................................. ...
Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.....:. . . . . . .  • »» . • • * . .
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .
Idem ... ..............................

V Idem... . .. ......................................

»

1 Corana........... ................... .........
Idem............ .................... ................
Idem............ ....................................
Idem..................................... ..........
Idem........o..................... ....... ..... . ..

i Idem....................... ........ .
1 Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem......... .......................................
/Idem......... ................ ; ...........
\ Idem........................ .....................
I Idem..................................... v........
I Oza (Lazareto de)........

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .:. . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.._____________ _____ . ___ .. .

, Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f..
\ Idem.i............. ........ ...........

» .  ' t;

( Pasages...................................
) Idem.. . . . . . ......................................
í  Idem............. .............................
1 San Sebastián.................................
( Húelva......... ....................................
| Idem...------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
t Idem.......................... . . . . ............. .

»

f  íMálaga..............................................
[ Idem,........................ .................... .
| Idem,... ..................................
j Idem........... . i . . . . . . . . . . . . . . .
[ Idem...... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Idem..................................... .........
(.Águilas.................................. .
< Cartagena............. ....................
( Mazarrón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
v Avilés...................... . . . ..................
(Idem... ................. ........... ...............

[ Idem............... ...............................
Vigo......... ........................................

i Idem................... . *..........................
Vldem................. ..............................

‘ \ Idem....................... .....................
I Idem......... ...... .......................
í Idem. . . . . . . . . . . ....... ........
1 Villagarcía................. . . . . . . ___
V Idem........................................

713 191 904 147 86 233
1

Argelia.
Francia.
Noruega.
Argelia.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Francia.
Idem.

Argentina.
Austria.
Colombia.
Costa Rica. 
Francia.
Italia.
Uruguay.
Yenezuela.

Marruecos.
Idem.

Alemania.
Argentina.
Congo.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Guinea.
Italia.
Madera. 
Marruecos. 
Senegambia. 
Sierra Leona* 
Uruguay.
Gran Bretaña. 
Italia.
Madera.
Venezuela.

p

Alemania.
Argentina.
Bélgica.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña.
Jamaica.
Méjico.
San Tilomas. 
Uruguay. 
Argentina. 
Brasil.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña. 
Uruguay.

»

p

Argentina.
Francia.
Gran Bretaña. 
Argentina.
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña.

*
Alemania.
Brasil.
Dinamarca»
Francia.
Gibraltar.
Marruecos.
Argelia.
Idem.
Gran Bretaña.
Francia.
Gran Bretaña.
Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña. 
Uruguay. 
Argentina. 
Gran Bretaña.

Alicante......... 17 > 17
1

1 p
1 » » p p

( 3 3 6 1 3 4

Almería.. . . . . . . . . 777 83 860 110 90 200

12 9 21 20 13 33
25 12 37 19 6 25

''Huleares. 9 9 18 6 7 13
4 2 6 4 1 5

33 10 43 18 IB 31

102 50 . 152 56 21 77
3 » 3 » p p

» p 2 p 2
Barcelona.............. » » p 1 2 3

83 23 106 i » » p
87 21 108 8 2 10
7 2 9 1 p 1

p » » j 10 7 17

47 12 ' 59 ¡ 52 19 71
1 1 2 p p p

2 » 2 » p p
6 »  - 6 13

P
3 16

p
p

2 2 p
1 p 1 » p
6 1 7 » p j

: ' 10 » 10 3 3 Í >61 p 1 p p 1
15 p 5 2 2

6
i p

Canarias............... » p » 5 1
3 » 3 p p
1 p 1 p p p

*. _ . %
1 L:: 

, 7 ,
6

p
P . : 
P 
»

2
1

, 7
■■•'i 6 \

p
3
4,. .

i P

p
1.... .  ̂ • ... 

»

p
4
8

p
5 3 8 p p

% ;■ » : 4 5 9

pCastellón....... . . . . » p p p p

1 p 1 » p p
» p p 130 78 208

p4 p 4 p p
» 3 3

p5 *1 6 » i
» ■; » p 4 3 7
2 p 2 > p p
1 1 2 p p

Ooruña... . . . . . . . . . 16 15 31 p p »
V • 4 6 10* p p p

p p p 11 11 22
26 19 45 p * p= 7 7 » p p
2 p ' 2 ‘ » p p

p p p 1 1 2
1p p p » 1

10 18 2 8 » p p

Gerona.. . . . . . . . . . . ^ » » » p p

Granada.. . . p p p » p p

2 p 2  1 1 1 2

Guipúzcoa....... ... 1 » 1 p p p

5 1 6 » p p
14 p 14 p p p

1 p 1 p p p
Huelva... . . . . . . . . . ' 1 p 1 p p p.

2 p , 2  ' 12 7 19
»Lugo..................... p p p » p

2 "'P 2 1 p p p
* p p 14 10 24

1Málaga................. > p p 1 p
1 p 1 3 p 3

' 2 - 2 4 p p p
'■ 6 8' 14 1 1 2

72 ■ 1 73 » 1 1
Murcia.. . . . . . . . 1.085 ,82 i 1.167 130

*
65 195

>1 . . p 1 p

© T i e d o . . . . 5 2 ■ 7 p p p
 ̂ ■ 1 ' p 1 p p »

' i n 17 qjp
p %

p
p

11
3

62
30
p

A #
1 4

218
91
5

78
17
*

296
IOS

5

33
13
p

95
43

Pontevedra....... . . ,
%.

. ' ' 18  
10  
p

»
3

2
21
86
p
1

p
p

»
p

p
p

16
p

p p »
62
»

44
p

106
p> ' 1
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTUSOVarones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Santander.......................................... 1 » 1 » Alemania.
ídem........................................................ 2 » 2 » Bélgica.

Colombia.il Tdein......................................................... 1 1 » » £
\ Idem.................................................. 1 1 Francia.

Idem.................................................. 4 4 Gran Bretaña.OcUlvtlUUCi.......... • • \
Idem.................................................. 8 2 10 5> Jamaica.11 Idem.........  ....................................
Idem..................................................

98
9

40
1

138
10

29
1

12
»

41
1

Méjico.
San Thomas.

Idem.................................................. 2 1 3 » » Venezuela.\
fiftvilín . . . . . . . . . . . Sevilla.................... . . .................. . » » » 3 5 8 Gran Bretaña.

Tarrao,nna.......... . Tarragona......................................... 1 1 2 » » Francia.
Valencia.............................. ............. 194

10
»
I

$►

149
3

343
13

29
1

35»
64
1

Argelia.
Francia. ^  
Gran Bretaña.

í Idem.............. ..................................
Valencia.................< Idem................................................ » > 1 1

Idem. .. ................... *.................... 6 7 » Italia.
Suecia y Noruega. 
Alemania.

f Idem................................................... > 1 » 1
/ Bilbao................................................ » 1 1

Idem.................................................. 1 1 2 » Bélgica.
Francia.Vizcaya........ ........ J Idem.................................................. 1 1

( Idem............... ................................. 23 5 28 > Gran Bretaña.
i

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

Alicante___ i Alicante................. ............................. 18 12 Guipúzcoa.... . . . . . . -----} Pasajes.......... .................................... 3 1
• Santa Pola........................ . . ............... 2 1

4

San Sebastián..................................... 1 - >

Almería
i

Almería............... ......................... 5
f

Hüelva............................ Huelva.......................................••••• 3 6

5Cindadela................. ........................ 2 2 Málaga............................ Málaga...................... ....................... 9
Baleares. Ibiza.................................................. 3 3

Palma................................................. 4 3 Aguilas.......... . .............. ............. 1 1í’ Sóller.................................................. s 3 Murcia.............. ........... < Cartagena......................................... . 10 12
Mazarrón.................... 1

Barcelona ,, Barcelona........................................... 17 4
i

Oviedo............. ••••••••• Avilés............................ . 3
Cádiz..........

■!
Cádiz................................................., 12 13
Ceuta.................................. , ............ 1 »

Pontevedra.•••••••.••... |
Marín................................................ » 1
Vifíro............. .......................... . 11 a

Canarias— i Palmas (Las).......... ........................ 16 10 Villagarcía............... ....................... 1 , A
•j Santa Cruz de Tenerife.................... .. 3 4

Santander. Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 8
Castellón.. . » » »

Sevilla. Sevilla . ; .......... ..................... . > 1
Ooruña £La). Coruña.......................... ................... 5 9

•¡ Oza (Lazareto de)................................. 1 1 Tarragona....................... Tarragona.................................... . 1 »

Gerona....... . » »

s>

» Valencia.. Valencia... ........................................ 4 4
Granada....... » VivPíi'vn _________  . - R ilh a A _____________________________________ _______ 12 1

T O T A L E S

í Varones. . . . . . . 4.022
/ Entrada........................ ] 4.934
y (Hembras....... 912

Pasajeros.......... .............1
i - . / V arones....... 1.038
1 Salida....................... ...! 1,667

( Hembras— ... 629

i
6.601

' -■
/ Entrada......................... ............ ................. 160 |1

Buques........................j 272
( Salida............ ......................................... 112 !

Madrid 23 de Septiembre de 1898— El Director general, Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Martínez Martínez, veeino del Ayuntamien
to de Tomiño, y cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan parti
cipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su padre pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo Juan la excepción 
que establece el art. 67 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 30 de Agosto de 1898. =E1 Gobernador* Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan,

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia do Hermógenes Bobreira Fernández, vecino del Ayun
tamiento de Tómiño, y cuyas señas personales se expresan á

continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de él tengan noticia se sirvan par
ticipar á este Góbierno civil cuanto les cónste áóerca de su 
residencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de su hijo Vicáite la ex
cepción que establece el art. 67 del reglaihento dé la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Agosto de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.  ̂ ¡

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo rojo, ojos 

azules* nariz regular," color bueno, señas particulares nin
guna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Fernández, del Ayuntamiento de Tomiño, y 
cuyas señas personales se-expresan á continuación, el cuál 
se ausentó pasa dé diez anos y se halla en ignorado parade
ro* encargo y  ruego á todas las Autoridades y deínás perso
nas que de el tengan noticias se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hij'o Manuel la excepción que estable
ce el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Septiembre de 1898.=E1 Gobernador, An-

Senas que se citan.
Edad sesenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna, ■ ; ■, ■ ;

Incoado el expediente justificativa para acreditar la ausen
cia de Claudio Fernández Martínez, del Ayuntamiento de To
miño, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél 

| y producir á favor de su hijo Ildefonso la excepción que esta- 
i bletíe él art. 67' dél réglaméhtó dé la ley de Reclutamiento.
[ Pontevedra 7 de Septiembre de Í898.=E1 Gobernador, An- 
i tonio Llamas Novac.
ii Señas que se citan.
\  ̂ Edad diez y ocho años; estatura regular, pelo castaño,

ojos azules, nariz regular, color bueno, señas particulares 
¡ ninguna.

Delegación 3e Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignoiándose el paradero de D. José Tardío
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Ríos, vecino de la Línea de la Concepción, cuyo último domi 
cilio conocido en dicha villa fné calle de San Pedro, número 
50, y á quien se instruyó expediente de defraudación en 30 de 
Junio de 1893 por el Inspector D. Joaquín Varela, por ejercer 
lá industria de casa de huéspedes, denominada La Sevillana, 
tarifa 1. , clase 12, núm. 4; la Delegación de Hacienda ha 
acordado que el día 29 del próximo Noviembre, á las dos de 
la tarde, se celebre la junta administrativa que ha de ver y 
tallar dicho expediente.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de  Ma d r id  para que lle
gue a conocimiento del interesado; advirtiéndole que debe 
concurrir á dicha Junta administrativa con las justificacio- 
de que intente valerse, derecho que le concede el art. 174 del 
vigente reglamento de 28 de Mayo de 1896 y el art. 43 del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1895.

Cádiz 24 de Septiembre de 1898.= El Delegado de Hacien
da, Eustaquio López Pulido.

al® HP©légip® *

recibidos e% $1 día de la fecha y detenidos m  %$ encontrar á sm destinatarios, pmfas d§ 4m é  
y g%3 nómlrts y domiéüiog. "■ -

@!MTRAL
Ferrol.—Casquero.
Granada.—Joaquín Ramón García, Hotel Universo,
Toledo.—Julián Domingo, Carmen, 18 (ausente).
Reinosa. F.—Herminia Riancho, Colonia, 12.

Iba'oeYÍ̂ a* Andaluz, Panadero, Embajadores, 8,
San Fernando.—Elena Marklund, Concepción Jerónima, 8
Daimiel.—Severiano Moniales, Plaza de Luzón, 1.
Cartagena.—Pedro Pablo Arnau.
Alcaraz. Enlace.—Luis Harandrín.
Toledo.—Julián Domínguez, Carmen, 18.
Alzóla.—Victoria Hernández, Cruz, 2. 

i Ujo.—Fermín-Gutiérrez, Barquillo, 10.
Grado,—Suárez.
Muros.—Gregorio] Bastiñeira, Hotel Villa Sagrario, Pacifico. °

* Madrid 26 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre,
Eulogio Ruiz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
i Los tenedores de las 80 obligaciones del empréstito de 1868, 
amortizadas con premio en los sorteos verificados en 17 de 
Enero y 30 de Julio del corriente año, así como los de las 
4.640 con reembolso en el segundo de dichos sorteos, pueden 
presentarlas con sus correspondientes carpetas en el Nego
ciado de Deuda de la Contaduría de Villa desde el día 12 del 
mes Octubre próximo, todos los miércoles no feriados de 
doce á dos de la tarde. ’

Madrid 26 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde Presiden- 
le, C. de Ronranones.; -

Alcaldía constitucional de (Jomeznarro.
i

Como Fiscal nombrado por el limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para instruir expediente en averiguación 
de los hechos heroicos llevados á cabo por el joven D. Manuel 
Cano Gutiérrez, de diez y ocho años de edad, alumno del 
sexto ano de la Facultad de Derecho en la Universidad de 
Valladolid, residente accidentalmente en dicha capital, si 
bien su domicilio es en Toledo, calle de 1a. Sierpe, núm. 11.

Hago saber que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 5.° del reglamento para la Orden civií de la Beneficen
cia de 30 de Diciembre de 1857, y toda vez que se tiene solici
tada una recompensa para citado joven, con arreglo álq que 
dicho reglamento determina, se detallan á continuación los 
hechos aducidos por el susodicho joven, á fin de que puedan 
presentarse en pro y en contra las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Hechos: Que el supradicho D. Manuel Gano Gutiérrez el 
día 6 de Enero de 1897 viajaba en el tren mixto núm. 21, el 
cual descarriló en el término de este pueblo (Gomeznarro), 
cuyo joven, desde los primeros momentos en que ocurrió la 
catástrofe, se distinguió heroicamente, pues con exposición 
de su vida evito que falleciese debajo de los restos disformes 
de los vagones el infortunado Anselmo de la Rosá (que mu
rió al poco tiempo), y salvando de una muerte cierta al niño 
Lorenzo Cardona, pues que si dicho Sr. Cano no se hubiera 
portado tan bizarramente, tanto el Sr. de la Rosa como el 
niño Lorenzo, hubieran perecido entre aquella inmensa mole 
de madera y hierro; socorriendo además con gran actividad á 
los demás viajeros que sufrieron heridas.

Gomeznarro 15 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde, Valentín 
Sanz.

Monte de Piedad y Caja de Akéiwos 
de Madrid*

Habiéndose extraviado el resguardo de empeñe de alhajas 
número 11.497 por la cantidad de 300 pesetas, expedido por la 
oficina Empeño de este establecimiento en 16 de Julio de 1898, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de! 
público; en inteligencia de que si transcurridos treinta días, 
á contar desde esta fecha, no se: presentase el resguárdo pri
mitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquél 
á tenor del artículo 68 del reglamento.

Madrid 26 de Septiembre de 1898.=P. el Contador, A. Cal
zada. X—586

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Au

diencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á la

procesada Ramona Santiago Saavedra González, conocida
’ V íl1ncYenta 7 tres afi°s- vecina de Torremora, vendedora ambulante, para que en el término de quince días 

comparezca ante esta Audiencia á fin de hacerle un requeri
miento en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibida

vf ° °  facerlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar. 1
e i v á l S 10 tÍi1? P° rueg0 \ todas las Autoridades, tanto militares, procedan á la busca y captura de in
hibida p r o c e a ’ Poniéndola á mi disposición, caso de ser

T rCiudad Real a 21 de Septiembre de 1898.=Fran-
Tnloori —  r su mandado, el Secretario, Valerianoíoisacta. J—6007

«Inzg'ados de primero Instamela.
ALMANSA

*  ° U“ “ ' J" “  d" ‘“ ‘ " “ i »
on 7^7'á !,? [eSento Se Clt? y hama á Jacinto Martí Pastor, cuyo actual paradero se ignora, natural de Onteniente, y ve-
Abaio del refs-ÍdelíCÍa temPoral “  Ia <«sJa deAbajo del Agua Verde, termino municipal de esta ciudad,
fWletP demarcación del puesto de la Guardia civil de 
Oaudete, para que dentro del término de diez días, contados
fínMü1 í ? ° n f ® 6Ste ? díCl°  en la GACETA de MadBID yBoletín de esta provincia, comparezca ante la sala au-

fi^ri Jy gr 1°- s,lto en,la calIe de Aragón, núm. 15, con el fin de recibirle declaración en causa que por este Juz
gado se instruye sobre robo de los efectos que á continuación 
se expresan, ocurrido entre una y dos de la tarde del 23 de 
Agosto ultimo en la referida casita de Abajo del Agua Ver
de, ofrecerle el procedimiento criminal, para que manifieste 
si quiere mostrarse parte en él y si renuncia ó no á la indem- 
niz?íCI°?  cm l flue eD su día pudiera corresponderá, y expre
se el valor en que estima dichos efectos robados.
„  J ír?„r0pl° tiemP° encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, procedan a la busca de los efectos sustraídos y 
caso de ser habidos los remitan á este Juzgado, como igual - 
mente la persona o personas en cuyo poder se hallen, sino justifican su legitima procedencia.

Dado en Almansa á 21 de Septiembre de 1898.=Pedro La- 
mata.=Por su mandado Teodolfo Cid.

Efectos rolados.
Tres sábanas.
Dos camisas de mujer.
Tres ídem de hombre.
Unos manteles nuevos con listas blancas y encarnadas.
Un par de pantalones de hombre.
Una blusa azul de ídem.
Dos pañuelos grandes de mujer, uno de color y otro negro de merino. J 8
Un pañuelo negro de seda para la cabeza.
Dos pares de enaguas grandes.
Medio jamón.
Una escopeta de dos cañones sistema Laffaucheux.
Una canana con cuatro cartuchos. J—6002

ALMAZAN
Matías Molina, Juez de primera instanciade esta 

villa de Almazan y su partido, en los autos ejecutivos pro- 
movidos por el Procurador D. Isidoro Barra!, á nombre de 
Dona Elvira Pastor y Martínez, esposa de D. Felipe Bonifacio 
RuizdeVelasco, vecinos de la villa y Corte de Madrid, con
tra D. Manuel y D. José González de Villaumbrosia y Esca
rnida, residente en la actualidad en Rebollo el primero, y el 
ultimo empleado en e penal de Santoña, y D. Juan González
£ \ V F r b-r°Íla y A1°nso’ P°r sí y ^m o esposo de Doña Carlota Mana Escamilla, en concepto de herederos de su hiio 
D. Benito y en representación como padre de las menores 
Dona Dolores y Dona Angela, sobre reclamación de diez mil 
pesetas de capital y setecientas cuarenta y ocho pesetas eon 
sesenta y seis céntimos de intereses vencidos hasta la inter
posición de dicha demanda, ha dictado providencia en aten
ción a ignorarse el paradero del D. Juan, acordando se prac- 
tique, a virtud dé lo solicitado por la parte demandante, el 
embargo decretado contra aquél por sí y en la representación 
que se ha expresado, sobre las dos casas que se hallan hipo
tecadas á las resultas del principal é intereses, radicantes en 
esta villa, y que dicho embargo tenga lugar sin el previo re
querimiento del citado D. Juan, cuyo embargo ha tenido 
efecto en la forma indicada, y que se le cite de remate por 
medio de edicto, que se insertará en la G a c e t a  be  Madrid  
concediéndole el término de nueve días, que empezarán á 
contarse desde el día siguiente al en que tenga efecto dicha 
inserción, para que se persone en dichos autos y se oponga á 
la ejecución, si le conviniere; previniéndole que de no hacer
lo le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
e* a liuazán 23 de S¡eptiembre de 1898*=El Escribano, Martín 
Santa María. X—540

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se'cita, llama y emplaza al pro

cesado José Pedro Pereira Pérez, conocido por el Portugués 
de nacionalidadjDortuguesa, vecino de Santa Marta, de cua
renta y nueve años de edad, casado, jornalero, cuyas demás 
circunstancias, así comó su actual paradero se ignoran, para 
que en el termino de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado cop el fin de recibirle ingatoria en el sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por robo y asesinato en la 
persona de Manuel Trigueros; previniéndole que de no com
parecer en dicho plazo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio a <jue hubiere lugar en derecho.

A l propio ̂ tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como milít^es y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la buscáj captura y conducción 
en su caso a la cárcel de esta ciudad del referido procesado 
José Pedro Pereira Pérez.
, Dada en Almendralejo á 20 de Septiembre de 1898.=Juan 
Saval.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—0003

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Diónisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Redó y 

Vidal, hijo de Lino y Dorotea, natural de Vínaroz, de veinti
siete años de edad, soltero, panadero, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligen-

i • propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad®® v r>n-
Proeedaa á la captura del expresado sujeto r  

conseguida , lo pongan á mí dispoaieidn 3 ’ y
Rarcelo.n?,á 12 de Septiembre de 189S.=Dfoaisio 

Oalvo.=Por disposimon de S. S., Enrique García Marino-."
J— 6004

de Atarazaiias S ^ t a ^ iX d . '71162 *  ÍD9Írucci&
_ Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre- 
injurias a los agentes de la Autoridad, se cita y llama á An- 
tomo Diego Hidalgo de Lena y María Diez Carrasco consor-
diezd6í a f nr c o n k r H 7 d7 r^ Pariar qUe dentro del término de
sitoria en el ffel/L ^  ? ; e Pub3icaci<5a de la presente requi- sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e ta  de  M a -

S  S V t  este / \ Zgad0’ sit0 el Palaefo de 
contratos rní Tr? San.J,ian’ al obíeto de notificarles el auto 
anercftiénLef mre'He 611 merÍtos de la refenda causa;
bel des. n° comParecer serán declarados re-

desAÍ y  e?Ífi0tÍemp° y ®ncarg° á todas las Autorida-
bL ct tctD fn ra ^ fín 311 fCla!fS y militares, procedan á la DusCri y captura de los referidos sujetos, siendo el primero
hijo de Antonio y Manuela, natural de Castuera (BadaToí)
ra r S T r  ofnsCn 0D.an0S d? e1(?ad’ meadigo, siendo de estatué ra regular, ojos negros, cabello y cejas del propio color mo-
reno es manco del brazo derecho y {iste pobremente^ y la se-
fsotfaí’ Ííp3t, Alltonl° y Manuela, natural de Alentisque 
(Soria), de cuarenta y dos años de edad, estatura baia color 
moreno, ojos negros, cabellos y cejas también negros sin 
ninguna señal particular, y viste traje de las mujeres del pueblo, ambos sin instrucción. mujeies aei

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1898 =E1 Juez
n í UCCT k  Dionisi?. Calvo.=Por mandado d'e S. S y por D. Juan Gibernau, Vicente Yagüe. j  6005

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de pri- 

mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital
nn /n  t i L .  n deilancia d? extravío de valores presentada 

Í Coll y Buxados, se ha decretado la suspensión 
de! Pag° de caP.ltal e intereses y la prohibición de la negocia- 
™  i lgaC10nes ao adberidas de la Compañía de ferrocarriles de Tarargona a Barcelona y Francia del 3 por 100
iT ^ 'qco11 d0 1864’ nÚ“ e,r0B 37'281’ 57'652 á 57.654, 167.9^;

c^ a ,virtnd cita al tenedor de dichos valores 
para que dentro de nueve días comparezca en el expediente 
de referencia para el uso de su derecho; y no verificándolo le 
parara el perjuicio a que haya lugar.

Barcelona 21 de Septiembre de 1898.=Por D. Joaquín. 
Condommas, José Soro, habilitado. X —544

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido
i , 3 ag0 f br,r ?,ue D\ Aleiandro Pradera y Onaindía, hijo legitimo de D. Gregorio y de Dona Alejandra, soltero, de 
veintiocho anos de edad, natural y vecino de esta villa fa- 
í m‘ sma sin otorgar disposición alguna testamen
taria el 4 de Marzo ultimo, por lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil se 
llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia del finado que D. Tiburcio y Doña Felicia Pradera y 
Onaindía, como hermanos de doble vínculo de dicho finado, 
han solicitado hasta ahora, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días; bajo apercibi- 
íugar 611 ° CaS° Pararles el perjuicio á que hubiere

™ Vn1 n . 9 d “ SePtiembre de 1898.=E1 Juez, Miguel Bobadilla.—Ante mi, Adolfo de Arriaga.
X—538

CALDAS DE REYES
El Sr. Juez de primera instancia del partido, por provi

dencia de esta fecha, dictada con vista de la demanda en jui
cio declarativo de menor cuantía promovido por el Procura- 
.j*  5 ' 9  ° L°Pez Ynidol, á nombre y con poder de Don
Adolfo Mosquera Castro, mayor de edad, Abogado y vecino 
de esta villa, contra D. Andrés Lourerio Blanco, mayor de 
edad también, labrador y ausente ©n ignorado paradero, acor- 
do emplazar a éste á fin de que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos de referencia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio é oue 
hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que sirva la presente cédula de emplazamiento, 
a los efectos que determinan los artículos 269 y 282 de la lev 
de Enjuiciamiento civil, la firmo en Caldas de Reyes á 14 de 
Septiembre de 1898.=E1 actuario, Licenciado Manuel Pas- 
trana. X -5 35

CAÑETE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez en 

el día de hoy, en cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia de Cuenca, y por ignorarse el actual paradero del tes- 
tigo Bepito Alarcón Muñoz, Maestro de primera enseñanza 
en las Huertas de la Fuencaliente, anejo de Mira, se cita para 
que el día 7 de Octubre del corriente año, y su hora de las 
nueve de la mañana, comparezca ante dicha Audiencia pro
vincial con objeto de asistir al juicio oral de la causa que se 
sigue á Balbino Villena Requena y once más.

Y para que le sirva de citación en forma, pongo el presen
te, que se manda insertar en la Ga c e ta  de Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, con el fin dé que llegue á conoci
miento de dicho testigo y asista á repetido juicio oral en in
dicado día y hora; bajo las prevenciones, si no lo. verifica 
contenidas en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento críi- 
minal.
. . ̂  Cañete 20 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, Celedoma 
Díaz. J—6066,

CIFÜENTES

D. Antonio Hernández Santamaría Méndez Jue& de 
trucción del partido de Cifuentes.

^ o r  el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Rivero Ju- 
lian Tornos, José Luis Antiñano, Juan* Caballero, Doroteo 
Mena 0 ‘Mergo Ay uso, cuyas circunstocias y paradero se 
ignoran, y á Casiano Lafuente, que se* supone sen vecino de 
Mazarron, provincia de Murcia, par?*, que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgad.o á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se instruye por muerte de 
un desconocido y otros delitos  ̂ bajo apercibimiento si no 1q. 
verifican de pararles el perjuicio que haya lugar *
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Al propio tiempo se cita, llama y  emplaza á los parientes 
más cercanos del referido hombre desconocido, cuyas senas 
se expresan á continuación, con objeto^ de ofrecerles las 
acciones del procedimiento, por tenerlo así acordado en pro
videncia de este día, dictada en el referido sumario.

Dado en C ifaentes á 19 de Septiembre de 1898.—Antonio 
Hernández Santamaría.

Señas

Estatura alta, color moreno, nariz chata, bigote negro y 
recortado, vestido de americana y pantalón de jerga color 
verde oscuro, chaleco negro, sombrero flexible color café, 
calzado con botas negras, armado con una escopeta de pis
tón de un cañón y con revólver Smiht norteamericano, ca li
bre nueve milímetros. J—6006

DOLORES

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se llama á los que se crean herederos del 
cadáver de un hombre desconocido, que fue encontrado el día 
14 del actual en la playa de La Mata, y sitio llamado Descar
gador, en completo estado de descomposición, arrojado por 
las olas del mar el cual no ha podido ser identificado, de
biendo datar su muerte de hace unos tres meses, para que en 
el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para 
ofrecerles la causa que con tal motivo instruyo; bajo aperci
bimiento que al no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Dolores á 20 de Septiembre de 1898. =  Joaquín 
Sagaseta de Ilurdoz. =  Por su mandado, por mi compañero, 
Cayetano Mas. J -6008

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente, y en virtud de comisión de la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Alicante, se cita, lla
ma y emplaza á V íctor Láudenes Expósito, de treinta y dos 
añ os, hijo de padres desconocidos, platero ambulante, natu
ral de Huerca de Baza, vecino de Murcia, con instrucción, y 
cuyo paradero se ignora, para que en término de diez días se 
presente en este Juzgado, en el que se halla procesado en 
causa por robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.^

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y funcionarios de la policía judicial procedan 
á la"busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de la Audiencia provincial de Alicante.

Dada en Dolores á 20 de Septiembre de 1898,—Joaquín Sa
gaseta de Ilurdoz. = P o r  su mandado, Cayetano Mas,

J—6009

GANDESA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Gandesa.

Por el presente, y en méritos de un escrito del Registra
dor de la propiedad interino que ha sido de este partido Don 
José Paleo del Río, al objeto de que se le devuelva la fianza 
que tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, he acor
dado, á tenor del art. 277 del reglamento general para la 
aplicación de la ley Hipotecaria, expedir el presente sexto y 
uUimo edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho señor, á los efectos de la devolución de la fianza , 
que tiene prestada para el ejercicio del expresado cargo. | 

Gandesa 20 de Septiembre de 1898.=Rom án Sañudo.—El j 
Secretario de gobierno, Licenciado José García. !

J—6010 j

GRANADA—SAGRARIO j

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del j 
distrito del Sagrario de esta capital; j

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro- j 
cesado Antonio Osuna Torres, natural y vecino de esta ciu- • 
dad, domiciliado que estuvo en la calle Real de Cartuja, de { 
estado soltero, de treinta y tres años de edad, hijo de Fran- ; 
cisco y Josefa, y de oficio del campo, para que dentro del . 
término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el ¿ 
siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , ■ 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili- ¡ 
gencia; apercibiéndole que si no comparece le parará el per- \ 
ju icio que haya lugar y será declarado rebelde. \

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto \ 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á ¿ 
su alcance á la busca y captura de indicado procesado, y ’ 
habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición. \ 

Dada en Granada á 20 de Septiembre de 1898.=Francisco ! 
de Frías.—Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J— 6011 i
HARO . . j

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de primera in s- \ 
tancia del partido de Haro.

Hago saber que por consecuencia del fallecimiento de Don 
Pedro Mallaina y Gómez, Registrador de la propiedad que ; 
fué de este partido, ocurrido en Briviesca el 9 de Febrero de 
1896, su hija y heredera Doña Dolores Gregoria Mallaina y  : 
Fernández de Arellano tiene solicitada Ja  devolución de la ? 
fianza que aquél tenía constituida para el desempeño del in - ; 
dicado cargo, que ejerció hasta el 20 de Septiembre de 1890, ; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hi- j 
potecaria, se publica esa petición á fin de que llegue á n oti- ! 
eia de cualquiera persona que tenga alguna acción que de- j 
ducir contra dicha fianza ó contra los actos de dicho Regis- \ 
trador, para que pueda verificarlo dentro del término de tres í 
años, contados desde el 27 de Agosto del año próxim o pasa- l 
do, en que tuvo lugar la publicación de los primeros edictos. , 

Dado en Haro á 26 de Septiembre de 1898.=Santiago del 
Valle.—Ante mí, Pedro Balmaseda. j

Es conforme con el edicto original obrante en el éxpedien- I 
te de su razón, al que me remito. Y  para su publicación en ; 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo acordado, ex - J 
pido el presente, que firmo en Haro á 23 de Septiembre de 
1898. =  Ante mí, Pedro Balmaseda. X —532

HOYOS j

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de Hoyos. : 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
para ser reducido á prisión, al procesado Antonio Ferro Be- 
renguilla, hijo de José y Francisca, natural y vecino de Mon

santo, Concejo de I daño cueva (Portugal), soltero, pastor, di 
unos diez y siete años de edad, sin instrucción y sin antece' 
dentes penales, cuyo paradero hoy se ignora, y que tiene la¡ 
señas personales siguientes: estatura regular, barba ningu 
na, pelo rojo, color trigueño, nariz regular; viste pantalón d< 
paño pardo, color café, muy roto y alpargatas muy viejas, 3 
va en mangas de camisa; pues así lo tengo acordado en k 
causa que se le sigue por incendio en el sitio de b s  Cerradas 
término de Vlllamiej; "apercibiéndole que de 110 comparece! 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hays 
lugar.

Al prGpio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de indicado sujeto, el que 
caso de ser habido será conducido á la cárcel de este partido 
con la seguridad conveniente, á disposición de este Juzgado,

Dada en Hoyos á 19 de Septiembre de 1898.=Manuel Gon
zález R u iz .= P or  mandado de S. 3., Ciríaco González

J— 6012
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se hace saber á los que sean legítimos he
rederos del súbdito portugués Juan de-3ousa, que en la ma
ñana del 16 de Julio último falleció en las afueras de la villa 
de Car taya, á consecuencia de bis lesiones que sufrió al volcar 
el carro en que iba subido; y que, según tengo acordado en 
el sumario con tal motivo incoado, comparezcan ante este 
Juzgado dentro del preciso término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
manifestar si quieren mostrarse parte en dicho sumario, y 
si renuncian ó se reservan las acciones civiles que puedan 
correspon derá ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

También se les notifica, á ios fines oportunos, que el metá
lico y efectos ocupados al tiempo del fallecimiento del Sousa, 
han sido entregados al Cónsul de Portugal en esta ciudad, 
para que lleguen á poder de los herederos de que se trata.

Düdo en Huelva, á 19 de Septiembre de 1898.— Francisco 
G uerrero.=Ei actuario, Blas F. Toscano. J—6013

LAREDO

D. Baldomero Sáenz Sánchez, Juez de instrucción del par
tido de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ortiz Argos, 
viudo, mayor de sesenta años, vecino de Padiérniga, A yun
tamiento de Voto, en este partido, de donde se ausentó á Cas
tilla á trabajar á la cubería hace sobre dos meses, y cuyo a c
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia' y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca co
mo testigo á declarar en la causa que instruyo sobre muerte 
de la niña María Ortiz Collado, nieta del mismo; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 20 de Septiembre de 1898.=Baldom ero 
Sáez Sánchez. = P o r  su mandado, Patricio R u izB rou .

J—6014
LÜCENA

D. Pedro Huertas y Alhama, Juez municipal, é interino 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n
tonio Santaella Romero, alias Sordo, vecino de Jauja, de unos 
treinta años de edad de estatura regular, color trigueño, ojos 
melados, no nsa barba ni bigote; viste traje del país, com 
puesto de pantalón de tela de algodón claro y chaqueta y 
chaleco de lana oscura, sombrero de ala ancha y bastón de 
gaucha, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la fijación de la presente é inserción de la 
misma en i\ Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibirle declaración inquisiti
va en eausa que instruyo por muerte violenta de: Carmen P o- 
vedano Herrera; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarrdo rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y Autoridades civiles y militares é individuos, de 
la policía judicial de la Nación practiquen diligencias en 
busca de dicho procesado, procediendo en su caso á su pri
sión y remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Lucena 16 de Septiembre de 1898.=Pedro Huertas.==El. 
actuario, Pedro Ramírez. J —6015

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de auto dictado en este día por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en 
la pieza de administración procedente de los autos ejecutivos 
que sigue el Banco de Castilla con D. José Quintana Aser so
bre pago de pesetas, se saca á pública subasta el fruto de la 
bellota de la finca titulada Monte del Duque, sita en término 
del Juzgado de Estepona, la  cual se celebrará con sujeción al 
pliego de condiciones presentados por el Adm inistrador judi
cial D. José García Infante, que estará de manifiesto en Es
cribanía, con exclusión del párrafo segundo de la condir 
ción 4.a y con las advertencias que se expresarán; para dicho 
remate se ha señalado el día 7 de Octubre próxim o, á las. dos 
de su tarde, en el local de este Juzgado y en el de igual clase 
de Estepona; haciéndose presente que no se admitirán postm 
ras que no cubran el tipo fijado en el pliego, siendo admisi
bles las propuestas que se hagan para cada una de las m aja
das que comprende la finca cuyo fruto se subasta, ya se pre
senten esas proposiciones separadamente por cada majada, ó 
que se hagan en grupos de dos ó más, ó por la totalidad,, de 
suerte que se hayan de comparar una por una las posturas 
que se refieran á cada cual de esas m ajadas, sea cualqu iera, 
la forma de las antedichas en que sea presentada;, haciéndo
se constar que el pliégo de condiciones se encuentra en la 
Escribanía del infrascrito, calle de Fuencarral, 98, piso prin
cipal derecha.

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 1898.=M anuel del 
Valle.=E1 actuario, José Dalmau. X —533

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que sé instruye con 
tra José María Agudo de Toro, sobre hom icidio por impru^ 
deneia, se cita á las personas desconocidas que iban dentro 
del ómnibus núm. 29 fie servicio público, y presenciaron, som
bre las seis de la tarde del día 13 del actual, el atropello y  
sucesiva muerte de Ramón Díaz Yáñez en las calles del A l
mirante y  Saúco, para que comparezcan en su sala audien^

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gei Jas
taños, dentro del término de cinco días, contados de. si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los p -un, os,
con objeto de que presten la oportuna declaración di
cado sumario; bajo apercibimiento de ser d écim o ir -
sos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les con . ,. sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á av .-Mi
garles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Septiembre de 1898.= V .°  B .°—M u del
V alle.=E1 Escribano, Antero Martín Insausti. «■ - 6

MONDOÑEDO
A virtud de providencia de esta fecha, dictada se

ñor D. Ramiro Valcaree Prieto, Juez de instrueciói ir-
tido, en la eausa que se sigue contra D. José Lór lo,
D. José Remos López y D. José María Onega Méiub " ios 
del distrito de Pastoriza, por coacciones, falsedad 3 . he
chos con motivo de la elección para Diputados á C ue
tuvo lugar el 12 de Abril de 1896, se ha acordado s» >or
medio de cédula al testigo José María Oarballo, n • de 
Royo, parroquia de Santa Eulalia, en el partido ó  - de 
Quiroga, é individuo que fué de la Guardia civil, . se 
publique aquélla en la G a c e t a  d e  M a d r id  yB otem  . de
la provincia, toda vez que dicho sujeto se licenció iu- •
dad de Lugo,- ausentándose inmediatamente é ose
su actual paradero, á fin de que comparezca á f: • , de
diez días en la sala de audiencm de este Juzgado, ; ex
convento de Alcántara, con objeto de prestar deeL ’ en
dicha causa, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, si ■-.■‘.ve
rificase.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  e::. , : la
presente en Mondoñedo á 17 de Septiembre, de 1898 r:: ac
tuario, Andrés de las Heras. J - J.U 5

PALMA

En el Juzgado de primera instancia de, esta ci u Es
cribanía del infrascrito se siguen unos autos decía - , de
mayor cuantía, á nombre de D. Pablo Comas y Ps. - de
este vecindario, contra D. Jaime Cerda y Borras y . re
dores continuados en el secuestro de sus bienes, 6 1' isa
habientes ó sucesores de uno y otros para el caso ^er
fallecido, á fin de que se declare extinguida la ;u tra
hacer efectivos los créditos asegurados por la hipo! is -
tituída sobre la finca que se describirá, en 3a escrib 1 18
de Marzo de 1823 ante el Notario D. Miguel Bonet, , " . no 
también se declare extinguida la obligación por di. i . ’ po- 
teca asegurada, y en fuerza de ambas declaración !1 • se
cancele en el Registro de la propiedad el asiento q . re
presada hipoteca causó en la-Concaduría de hipóte ^ , 30 
de los citados mes y año.

La finca á que hace referencia dicha demanda e en
una casa algorfa con cuatro pisos, sita en la calle r . . . de
esta capital, parroquia de Santa Cruz, señalada cor , me
ro 32, antes 31, de la manzana 2ui, que mide 19 pal- • .. \ me
dio de ancho por 62 de fondo, y linda por la dereem . : * *ar
con casa de José Fuster; por la izquierda con otra ña
Casilda Quetglas; por la espalda con la de D. Juan v as,, 
y por la parte inferior con botiga de D. Matías E í tí

De la indicada demanda, mediante providencia I . 5 de
Agosto últim o, se confirió traslado, con emplaza: Amh , á 
los antedichos I). Jaime Cerda y  sus acreedores, ó "  '*v res 
caso de haber fallecido, para que dentro de nuevt m -
prorrogables compareciesen en los autos, persor ‘ en, 
forma, y  por hallarse en ignorado paradero se ¡ el
emplazamiento por medio de cédula, fijada en los >ú-
blicos y  acostumbrados de esta ciudad é insertada Bo
letín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d d  ’

Y  ahora, á instancia de la parte demandante, h < ido- 
la providencia siguiente:

«Palma 15 de Septiembre de 1898.-—A lo prin v por 
presentados los ejemplares délos periódicos Boletín m l de 
la provincia y G a ce ta  d e  M adrid; únanse á los aut ’ >n la 
parte inferior del papel de pagos al Estado que se acó - na ña, 
como reintegro de dichos periódidos, y  la superior ■ n la 
oportuna nota, entréguese á la representación del ím  ̂ y al 
otrom, se ha por acusada la rebeldía á los demam • por 
no haber comparecido dentro del término del empl - n to ; 
practíqueseles un segundo llamamiento en la m E 4 *fm a  
que el anterior, señalándoles para que comparezca ;ad
del término antes fijado.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera in de
este partido; doy fe .= E m ilio  de Colm enares.=An» -  , An
tonio Tomás.» .

En su virtud se expide la presente cédula para . o , rva 
de notificación á los repetidos D. Jaime Cerda y B a ‘ is ;v los 
acreedores del mismo continuados en el secuestro suJ bie
nes, ó los causa habientes ó sucesores en su caso ib- un > y 
otros, cuyo paradero se ignora; previniéndoles qi > A no 
comparecen dentro de dicho plazo les parará el p e , . - -c que 
haya lugar en derecho.

Palma 16 de Septiembre de 1898.=A ntonio Tom ás„ ¡
' ' / .  X —531

. ..PAMPLONA /  ,J  'V

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez municipalíds esta ciu
dad y encargado de la judicatura de primera instancia Ya la . 
misma y su partido.

Hace saber qué ej jueves 20 de Octubre próxim o viniente, 
á las once de la manana, se celebrará en la sala de audiencia 
de este Juzgado la tercera subasta; sin sujeción á tipo, p©r

haber habido* postor en las dos anteriores, de bis do - fá
bricas, que con toda la maquinaria, 'e n s e re s ,h ite n io s  y de
más correspondientes á las mismas que en ellas ^0 uncuen
tran, luego se describirán, todo detallado y justipD r por 
el perito Ingeniero D. Sergio Huici, cuyo informe y yAmos 
descriptivos se hallan en los autos y  de manifiesto en la Es
cribanía del actuario á disposición de quien quiera exami* 
narlos.

Dicha tercera subasta se anuncia á petición de la Socie
dad Orédito Navarro de esta capital en el ju icio ejecutivo que 
sigue en este mismo Juzgado contra la Sociedad anónima la 
Papelera Vasco Navarra, sobre pago de los intereses de un 
préstamo de doscientas m il pesetas,

Cada una de las indicadas fábricas, con su respectiva ma
quinaria, terrenos y demás anejo, constituye un lote y se 
venderán separada é independientemente entre sí; y tal como 
se hallan descritas y valoradas por el perito Ingeniero, son:

P rim er lote.

Fábrica de papel conocida con el nombre de - San Miguel, 
situada en el término jurisdiccional., del pueblo de Arruiz, 
valle de Larraun, de esta provincia, que mide ciento siete 
áreas y ochenta centiáreas de terreno, con doce: robadas en
tre huerta antepuesta, comprendiéndose en esa extensión las 
plantas de los edificios, anejos que son la  casa habitación, se-

• ■ _ 1 "
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nal m el número uno, de dos suelos altos, teniendo en
su oseientos noventa y siete metros cuadrados; el edi
fica ; mtes fué ferrería con las carboneras, con el núme
ro onde está la maquinaria para fabricación de papel,
qu iene mil doscientos ochenta y dos metros cuadrados;
la ¡m señalada con el número uno, destinada á h  casa
de s; que mide noventa y un metros cuadrados;‘ade-
m ' presa, el cauce de alimentación, antepara y salida 
de que mide dos mil ciento veintiséis metros cuadra
do a propiedad confina por Norte, Oriente y Ponente á
leí comunes de Arruiz, y por el Mediodía al río de Le- 
cu ■, siendo el motor de esta Fábrica el que, tomado del
río un, cuenta con gran caudal y buen salto. El edificio
de ’ o á la fabricación consta de un cuerpo de planta
ba * m mide cincuenta y siete metros de largo por veintí- 
do neho, conteniendo varios aparatos y maquinarias 
eo> ' i e n t e s  utensilios y efectos que se detallan en el infor- 
mu > ial, todo lo cual ha sido tasado en doscientas cua-
ren‘‘ .finco mil cuatrocientas catorce pesetas y cuarenta y
dos < t. ifi -mos. -

Segundo lote.

•a finca, sita en jurisdicción del lugar de Lotasa, tér- 
m i, tinicipal del valle de Imoz, en esta provincia, deco
ro. Fábrica de cobre, antes ferrería, sobre el río llamado
O  - úa, con su presa, puente, conducción de agua, edifi
có ' *más adherentes; que confina el perímetro de todo 
él ' -d o  por Oriente con camino carretil; por Mediodía, 
taj .u." con camino carretil, que baja al río Birueta; porPo- 
n h  >¡j ‘lon el canal de salida, después de la ferrería, con el 
no i* uuente para la misma y el río Birueta, y por el Norte 
cor ío llamado Basaburúa, cuya Fábrica, destinada á la
elí " "ción de pasta para papel, y titulada Pastaola, contiene 
ig f  mte maquinaria, útiles y efectos que también se
de < m en el indicado informe pericial, y todo ha sido ta
sa r el nombrado perito en la cantidad de trescientas
ci da y un mil doscientas diez pesetas y setenta y dos
cé” i >s.

m se ha expresado, las indicadas fábricas, con sus 
re vas existencias y pertenecido de maquinaria, apara
to asilios, efectos y terrenos descrito# en el citado infor-
m ' fial, se ponen á la venta en pública subasta, y sin sa
je* tipo, en dos lotes, uno para cada fábrica, como se ha 
re ado.

ista de las posturas que se hagan en el acto de la su
ba- <e proveerá conforme á lo dispuesto en los artícu
lo? .->6 y sus correlativos de la ley de Enjuiciamiento civil.

títulos de propiedad y la certificación de gravámenes 
de > incas descritas se hallan de manifiesto en la Escriba-
ní actuario, y se advierte aí comprador que habrá de
co  ̂ liarse con esos títulos, sin exigir ningunos otros.

T , que se anuncia al público por medio del presente edic
to * el que quiera interesarse en la referida subasta.

o en Pamplona á 23 de Septiembre de 1898.=R. San- 
ch Po r su mandado, Dionisio Itúrbide. X —534

POZOBLANCO

Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
8st illa y su partido.

■ la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci
do «e en la noche del 4 al 5 del actual sustrajeron de un 
c e r o ,  al sitio de la Fuentecilla, término municipal de 
Co quista, una burra de dos años y medio de edad, pelo .ru
cio alzada unas cinco cuartas, con unos pelos blancos en la 
fr. .V y sin hierro, de la propiedad de Juan Cantador Gutié- 
rr> , orino de repetida villa de Conquista, á fin de que den
tro ' término de diez días, contados desde la inserción de 
es. .quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
es . • zgado á responder de los cargos que les resultan en la 
ca . que con tal motivo me hallo instruyendo.

• propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
v í j  - orno militares, procedan á la busca del semoviente sus- 
tr , y en caso de ser habido lo pondrán á disposición de 
e s í n z g a d o  con los tenedores en cuyo poder se encuentre 
si acreditan su legítima adquisición.

■ a da en Pozoblanco á 20 de Septiembre de 1898.—Alfonso 
Rui, —Por su mandado, Julio Pelletero. J—6018

REUS

D. Adolfo Suárez y  Gutiérrez, Juez de instrucción de la. 
■ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado José Roige Jiménez, gitano, de vein
titrés años de edad, de estatura regular, que viste blusa azul, 
pantalón de pana y alpargatas, vecino que fué de esta ciu
dad, calle del Molino, núm. 4, sin que conste su actual para
dero ni otras senas, ni se presuma el territorio donde se en
cuentre, para que dentro de diez días,'contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de San 
Francisco, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se sigue sobre lesiones á 
José Rius Anguera; apercibiéndole que si no comparece den
tro de dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del expresado José 
Roige y Jiménez, conduciéndolo, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Reus á 19 de Septiembre de 1898.=Adolfo Suárez. 
El Secretario, Manuel Torras. J—-6019

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber por este tercero y último edicto que en este 
Juzgado y por la Escribanía de D. Mariano Rodríguez y 
Rioja penden autos á instancia de Doña Marcela Pantoja Por- 
tocarrero y Cataumber, vecina de Sevilla, sobre que se le de
clare inmediata sucesora de la mitad reservable de los bienes 
del mayorazgo que fundó D. Gonzalo Pantoja y su mujer 
Doña Juana Meló por escritura que otorgaron en 14 de Abril 
de 1537 en el lugar de Mocejón, provincia de Toledo, ante el 
Escribano público Alfonso García, que dotaron con casas, 
tierras, olivares y otros bienes que poseían en la villa de Be- 
naeazón, siendo su último poseedor D. Francisco Pantoja 
Portocarrero y Cataumber, fallecido en Madrid en 7 de Octu
bre de 1896; alegando la Doña Marcela Pantoja tener prefe
rente derecho á dichos bienes como hermana del último po
seedor y según orden de los llamamientos que se hacen por 
los fundadores; y habiendo transcurrido el plazo de los se

gundos edictos sin que se haya presentado persona alguna á 
reclamar, se llama por este tercero y último á los que se 
crean con derecho á los expresados bienes para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar des
de Ja fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañando los documentos en que lo funden y el correspon
diente árbol genealógico en su caso; bajo apercibimiento de 
que no será oído en dichos autos el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Y para la debida publicidad se fija el presente v otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 13 de Septiembre de 1898.=José Mar
tín Barrios.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.

505—P
SAN ROQUE

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sofía 
Pizarro Santos, de veintiocho años de edad, hija de Francis
co y Dolores, casada con José López Ramírez, natural y ve
cina de Sevilla, residente en la villa de La Línea, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oücial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de esta cárcel, para hacerle cierta notificación, á vir
tud de carta orden de la Superioridad, procedente de causa 
que se le sigue por hurto; apercibida que no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles-y militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel con las seguridades convenientes, y á mi disuosición, de 
referida procesada. A

San Roque 19 de Septiembre de 1898.=Manuel del R ío .=  
Por su mandado, Franco Pozo. J—6020

SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción- de Se
queros y su partido.

Por la presente requisitoria sJe cita á un sujeto llamado 
Rafael Vizconti, cuyo segundo apellido se ignora, ap resan 
do ^continuación las señas personales que han podido ad
quirirse, para que en el término de diez días comparezca 
ante la sala de audiencia de ‘éste Juzgado á fin de recibirle 
declaración de inquirir en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por suponerle autor de la estofa fio. un in
censario y una naveta de plata y otra de mbtal dorado al se
ñor Cura párroco de San Martín del Castañar, en este parti
do, habiendo asimismo decretado en dicho sumario la pri
sión provisional.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en caso de ser 
habido será puesto en kt cárcel de este partido y á mi dispo
sición, con las seguridades debidas, y con referidos objetos, 
si fueren hallados.

Sequeros 20 de Septiembre de 1898.=Carlos Hernández.=  
Por orden de S. S., Federico Polo.

Señas del procesado.

Dice llamarse Rafael Vizconti, de estatura regular, mo
reno, con bigote, como de cincuenta años; viste con decencia 
un traje oscuro, compuesto de americana, chaleco y panta
lón, con sombrero hongo, y parece que ha residido bastante 
tiempo en Sevilla. J—6021

SORT

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro
videncia con fecha de ayer en la causa seguida en este Juz
gado sobre hurto, mandando citar al testigo conocido por 
hijo mayor de Félix Cuberes,á fin de que comparezca ante 
este Juzgado en término de diez días á prestar declaración en 
expresada causa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al indicado testi
go, expido la presente, que firmo en Sort á 17 de Septiembre 
de 1898.=E1 actuario, Román Sortres. J—6022

VALENCIA—SAN VICENTE

D Miguel Tasso Robredo, Juez municipal, que accidental
mente regenta el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad .

Por la presente se llama á Vicente Ortiz Noveila, de cua
renta y un años, empleado, casado con Josefina López Sorpa, 
vecinos de esta capital, calle de Cirilo Somarós, 51, tercero, 
para que dentro de diez días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo por estafa; previniéndole que sin o  comparece se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez, encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura del expresado Ortiz, poniéndole en su caso 
preso á mi disposición.

Valencia 20 de Septiembre de 1898.=Miguel Tasso Robre
do.=E1 Escribano, Secretario, Salvador Martínez.

J—6023

D. Miguel Tasso Robredo, Juez municipal, accidentalmen
te encargado del Juzgado de primera instancia y de instruc
ción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presenterequisitoria se cita; llama y emplaza á la 
procesada María Gómez, cuyo segundo apellido se ignora, 
como también el domicilio, la cual es tía de las también pro
cesadas Josefa, Amparo y Carmen Ramón Gómez, vecinas de 
esta ciudad, para que dentro del término de cinco días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma* 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Barcelona, 
comparezca en este mi Juzgado al objeto de recibirle declara
ción como procesada y demás diligencias del caso; pues de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. Así lo tengo acordado en dili
gencia de hoy, dictada en el sumario á querella que contra 
dichas María Gómez y sus sobrinas indicadas pende en esté 
Juzgado, promovida por D. Vicente Barca por injurias á éste.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, y habida la presenten 
en este mi Juzgado.

Valencia 21 de Septiembre de 1898.=M iguel Tasso Robre
do.=Por mandado de S. S., José Ros. J—6024

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al dueño de los 
efectos mencionados á continuación, que se dice fueron ha
llados al lado de una encina junto al camino y á distancia 
de un kilómetro del Berrocal hacia Sevilla, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración, ó manifieste en otro caso el punto donde 
se encuentra; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho; pues así lo he acórda
do por providencia del día de hoy, dictada en causa que ins
truyo contro Antonio Díaz Solís y otro por hurto.

Dado en Valverde del Camino á 19 de Septiembre de 1898. 
Daniel Feijoo y V iso .=E l actuario, Luis Arrayás.

Efectos.

Unas alforjas listadas, de lana, viejas, con remiendos.
Dos pistolas sistema Laffaucheux, calibre 12.
Veinte cápsulas del núm. 12.
Una petaca vieja de cuero.
Un cuchillo de monte sin vaina.
Cuatro navajas, tres con cabo de asta, y el de la otra de 

metal dorado.
Un frasco de cuerno con sal.
Dos esportillas de palma.
Una talega pequeña de tela formando cuadros azules, y
Un billete de ferrocarriles expedido en Illora para Boba- 

dilla en 9 de Julio. J—6025

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cástor Esteban 
Alonso, vecino que ha sido de esta ciudad, para que en térr 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye sobre cohecho: 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 21 de Septiembre de 1898.=Manuel 
García López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías

J—6026
VILLACARRIIDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Villacarrie- 
do tiene acordado se cite á Josefa Ruiz Lastre, vecina de 
Santiurde de Toranzo, para que el día 4 de Noviembre próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Santander para declarar 
en juicio oral de dicho día, en causa contra Gregorio Vicente 
Ahascal Rueda, vecino de Iruz, sobre hurto de leñas; aper
cibiéndole con la multa de 50 pesetas si no comparece Asin  
justa causa.

Y para que tenga lugar la citación por medio de la pre
sente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pongo en 
Villacarriedo á 17 de Septiembre de 1898. =E1 actuario, F. F i
del Riancho. • j __6027

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia del 
partido de Villalba.

Por este primer edicto llamo á los que se crean con derecho 
á obtener los bienes de la capellanía titulada del Santo Cris
to de Lomada, que por testamento de 4 de Diciembre de 1662, 
otorgado ante el Escribano Alonso Leal, fundó María Ro
dríguez de Ser antes, mujer de Alonso de Galdo, vecina que 
fué de la parroquia de San Andrés de Lomada; y para la cual 
capellanía designó al pariente más próximo de la fundadora, 
y caso de no haberlo, al más cercano de su referido marido, á 
fin de que en el término de treinta días comparezcan en for
ma legal á deducirlo en el juicio universal promovido por el 
Procurador D. José Cazón Prieto, á nombre de Manuela Cora 
Fernández, de sesenta y cinco años de edad, viuda, labrado
ra y vecina de la parroquia de Santa María de Gerdiz, térmi
no municipal de Onel, del partido de Vivero, declarada po
bre, quien solicita la adjudicación de dichos bienes como so
brina dsl último capellán D. Francisco Cora y Almoina, fa
llecido en 11 de Septiembre de 1876, y heredera única de Don 
Manuel Cora, hermano del D. Francisco.

Dado en Villalba á 19 de Septiembre de 1898.—Camilo 
González. =Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

499—P

Juzgado®  3£Busaieig»ale$.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Isabel Rodríguez Al - 
varez, de cuarenta y cinco anos de edad, casada, que se dijo 
vivir en la calle de Lugo, núm. 18, solar, hoy de ignorado 
paradero, para que el día 3 de Octubre próximo, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juz
gado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verifi
carlo con todos los medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, José Ba* 
llester. J—6059

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Juan Francisco Py de Puyade, Abogado de los Tribu
nales de la Nación y Juez municipal suplente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González Mu
ñoz, hijo de José é Isabel, natural y vecino de Sevilla, de 
veintinueve años de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero 
se ignora, a fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja de las antiguas Casas Consistoriales, calle de Santo Do
mingo, con el fin de que tenga efecto el juicio de faltas qua 
pende contra el mismo por ocultación de nombre; apercibido 
que no compareciendo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en el Puerto de Santa María á 3 de Septiembre de 
1898.=Licenciado Juan Francisco P y.=José Giran y Ga
llardo. J—5996

D. Juan Francisco Py de Puyade, Abogado de los Tribu- 
nales de la Nación y Juez municipal suplente de esta ciudad*

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan
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Arévalo Oies, hijo de Antonio y Ana, natural y vecino de 
esta ciudad, de veintisiete años de edad, soltero, marinero ^ 
á Femando Peláez, Diego Mahestre, José Acosta Galaii y  a 
los conocidos por Pelajes, Várelo y el Muñeco, cuyos parade
ros se iomoran, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te, comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plai^a baja de las antiguas Gasas Consistoriales, calle de 
Santo Domingo, con el fin de que tenga efecto el juicio de 
faltas que se sigue por lesiones;  ̂apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 13 de Septiembre 
de 1898.—Licenciado Juan Francisco Fy.=José Girau y Ga
llardo. J—5997

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B i l b a o

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun
tario de efectos, señalado con el número 69.853, expedido 
por este Banco el 27 de Septiembre de 1890 á favor de D Satur
nino de Urrutia, se anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 2 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Jeróni
mo de Uria. X—539

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Por acuerdo de la Comisión industrial del Consejo de ad
ministración de esta Compañía se convoca concurso para la 
adjudicación de las obras de defensa de la Fábrica de Taba
co# de Sevilla contra las inundaciones del río Guadalquivir, 
con estricta sujeción á los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones del proyecto aprobado al efecto.

Las proposiciones se admitirán desde el día de la publica
ción de este anuncio hasta el 20 de Octubre próximo en la 
Secretaría de la Dirección de esta Compañía, plaza del Rey, 4, 
y én fcí Administración de la Fábrica de Tabacos de Sevilla, 
en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los planos, presu
puesto y pliego de condiciones del referido proyecto.

El Consejo se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa ó desecharlas todas si así convi
niere á sus intereses.

Madrid 26 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Luis de 
Albacete. X—541

Por acuerdo de la Comisión industrial del Consejo de ad
ministración de esta Compañía se convoca concurso para la 
adjudicación de las obras de construcción de un almacén de 
nueva planta anexo á la Fábrica de Tabacos de Logroño y 
&tra# varias obras en la misma, con estricta sujeción á los 
planos, presupuesto y pliego de condiciones del proyecto apro
bado al efecto.

Las proposiciones se admitirán desde el día de la publica
ción de este anuncio hasta el 20 de Octubre próximo en la Se
cretaría de la Dirección de esta Compañía, Plaza del Rey, nú
mero 4, y en la Administración de la Fábrica de Tabacos de 
Logroño, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones del referido pro
yecto.

El Consejo aceptará la proposición que estime más venta
josa ó podrá desecharlas todas si así conviniere á sus inte
reses.

Madrid 26 de Septiembre de 1S98.=E1 Secretario, Luis de 
Albacete. X —542

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p a ñ o l a  d e  D i n á m i c a

(PRIVILEGIOS A . NOBEL)

y  d e  p r o d u c t o s  q u í m i c o s
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á la 

junta general ordinaria, que se celebrará en París el día 28 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de la 
misma, rué Auber, 13, con objeto de deliberar acerca de lo 
dispuesto en los artículos 17 y 19 de los estatutos.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de 10 acciones, que deberán depositarse por lo menos con cin
co días de anticipación á la celebración de la junta, en el do
micilio social en Bilbao, calle de la Lotería, 3, ó en las ofici
nas de la Sociedad, en París, rué Auber, 13, de diez á doce de 
la mañana y de dos á cuatro por la tarde.

Bilbao 22 de Septiembre de 1898.—Sociedad anónima espa
ñola de Dinamita.—El apoderado general, Pedro Chalbaud y 
Errázquin. X —537

O b s e r v a t o r i o d  e  M a d r i d
CburMCü*M$ me u oro iónicas del die 26  de Septiembre m ÍS93.

r TEMPERATURA
ALTURA y humedad del air?.

del  ____________________
barómetro ------------ 7 " ---------   DIRECCION ESTAD©MORAS reducida _ctmtoiibtbo_
b 0* y en yelaaé deciento, del sis lo.

milímetros Seco. ĉ o
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. 9 © .saana,,.. 7C3L9 18 8 15*4 SSE... B.Mig.* Casi cub.°
I gual á i s - . .  0 K>8‘E6 19 2 14*1 N O .... Id. fte .. Cubierto.

8 de ia sarda. 70*2*60  20 3 15*1 O   Viento.
5 déla  tarde. 702*98 118 14*0 N O .... B léoia,
.9 d®ianoche. 108 83 16‘4 121 ONO.. Idem ... Idem.

Temperatura máxima ¿«si aire á la infera , . . .  „....«, 23*0
£d«m m ínim a.   ..r   ..........  .12*4

Diferencia «*........... ............... • 10‘6
•'?©%.peratoa tó x im s  si OgL, á do» metro® de la tlerr» 28 2
Idem id. dentro d® una esfor* á® cristal. 516

Diferencia—       31*4
Temperatura máxima ? eleio ¿«giS^bí«rto ju sto*  la tk rr»  

vegeta l6 laborable. -. . . . .  . . . . . .  23 2
l ú e a s - m í n i m a , I d . ¿ , ....... „ . . „ 0 .,i t „ ,4 ,OC4 ¿]'Q

Diferencia.. .................. ......... , o .  fl J  112

Velocidad del viente m  la? S liteas Vv * i .^ t e a t e  7 ? ? ^
íkilóiaafcroB).. . . . . . . .  . •  o-.* 816

Oscilaciónbarométrica, i d . = .»-. .............. 1'2
a Iturs id. con A la media a v u & las 7o-*

do la noc he . . . . . . » » , . . .  — «.« . . .  .»« — 3*2
t e  h . .  *

thapM os UUgrdMos recibido* en ¿i Observatorio 4* 
sobrs ü  estado atmosférico m varios pmim de U ,
é Im ««*ec de la mmam, y $tt Francia 4 Italia, á Im süt& 
ü  di* 26 de Septiembre de Í 8 M,

¿kit,,-rsi Tapj.pt>-
barométrica; ratera 1 lst»dü Ssfcaj--

á o® m  <>íí5ei áVj
y al nivel grados del *" del oi»U. '«•-

del mar en eenfce*i- ciento
milímetros, males.

cobastiái- "3*3*4 ]g*9 N O ....,B risa .. L luvioso... Trajq.*
Bilbao 155LO 19^ N O .... Calma. Id e m ... . . . .  »
Oviedo-
Ooraaa (Ib .4= 16P2 16*8 O   Brisa*.. Cubierto.0. PkAsf.o.
Santiago <
Grensd ........ -
Vig-c.. 102*5 16‘8 O . . . . .  Osli&a.. L luvioso...

O porto..-.»
Lisboa (3 li.) - 762*1 19*0 NNO.. Idem... N uboso.... G .oleajf.
B adajos».*

S.Fern» H 74 
Sevilla. *
Málaga...»*-»
Granada
A licante.....»  138*7 2652 SO ..» . Brisa . Lluvioso..*
Murcia.
Valencia...*»*
P a l m a '583 2371 N   Idem.,,* Despejado.. ! Idem.
Barcelona»,.. 151'» 2144 , E Calma.. Cubierto... i Picada .

Teruel. - j
Zar&gosa..co i
gloria.,.,.*»- !
Burgos. j
León.**- »».» j
Valladolíd..*. j
Salamanca.. * ¡
Sagovia.«o<,*o
Madrid... «•»» ^ 3  15'8 SSE.* B.a lig*® Casicub.®.. *
Escorial.. =
Ciudad Eéal.
Albacete»»*.*
P a r l e , N E . . « .  Brlíga»*. Despejado..
Gris-N es,. . . .  164*5 1265 SSO.. .  tdu'aa,». CuMorto»*, .
St. MatMeu.. 160*8 r¿‘0 E . . . . .  Brisa*. N uboso.*.. Idem
Isla d*A is ..». 158‘S ll'O  ENE.. Id .fte.. Iáem  Id a».
B iarritz*»..». 758’6 1T7 S O ... . Brisa. . L luvioso... T.á©sa,
Clerm ont,..*. 160*6 4‘2 O  Calma.. N uboso»...
P erp iñ á n .... 11T 8 19*8 N E .... Brisa*. Cubierto...
S icie..eoe»oo. 758 9 18‘8 E .. . . . .  Id ,fte.. Casidesp.0. Picada.
NiEa..»co..oo. 15?‘6 17‘4 Brisa.. Idem .. . . . . .  Traaq.^

R o m a . . . . . . . .  760*4 1T 8 N   Idem ... Id em ,.* .... *
L iorna... . c .  760‘0 20*0 ENE». Idem.,. N uboso...»
P a lerm o.’ . . .  *E9 9 2Q‘ l * Calma* Cubierto.•• >
O a g l i a r L - 159*u 21‘4 SSE... Idsaa..* Ccsidesp.®.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer llovió,en Cuenca, Guadalajara, Avila, Teruel, Bur
gos, Badajoz. Albacete, Valladolid y Castellón.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día 26 de Septiembre de 1898 , Mmpmd® 
la del dte anterior.

CAMBIO AL CONTADO
/ON BÜ S PÚBLICOS -------------------

Día 23. 26.

g«¡»ffp«'Ssaa seü -Si SaSaBBS©©̂
garle Ig d* 56,900 peiactaencminal®». *•»*.- 58‘BO 5166e- 65-68-55-50-45
•;á«m B, de «5 000 id. id ,.. > . » - . . » * . •  r>8f50 5 i‘S1-80-9C-7U-6)
Idem D, de 12.800 !d. id. *, . . o , ............    58‘50 5T83-91-15-70
Idem C, d* -.006 W. Id.   .............  ¿. 60*15 60*85-15-1 -55-40
Idem B, d o 2.̂ ÍX) Id» Id ..     62^0 68 0/0*32^ 5-80-90
Idem A, de 500 id. Id. v 6S‘05 63 0/ 0-62 '90
ídem O- y  H, d© 100 7  200 !d. id, - 630/0 59430
l a  d iferente s®ri«e. . . , , , ; 61*40 61 *6í>63‘90-88 0/0

61*15
A plazo.   ST93 57 0/0-5T2>33-40-85

í>1t30-23 fin cor. flr. 
g?<ra£a a¿& *&''&*»5.* cambio m. 51*20

Serle F , d<¿ 2A00Ó pegete® nominales, . . . .  63410 660/ 0-0645- 10-860/0
Idem E, ds 1$ 000 id. Id .   68l10 63*15-10
Idem D, ds 8,000 id, id.  ____ . . . . . ----- -- *. . f  6*10 68*25-20-66 0/0
Idem O, ds 4.000 Id. i d .      S8‘25 68‘20-15-iO
Idem B, de 8.00013; id. 1 66*50-45-40
Idem A, de 1.000 id. id.    66;40 66*50-80
Idem. 0  7  H, de lOOy 200 id. id . 63*50 68 0/0
En diferentes seriee. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ' 86*10 66‘20-S5-15-7f -:0
Partida* de 50.000 peaet&a nominales. ,v . , * >
Idem do 100.000 id. id.  .............................  > . 66*25 66 15
Aplazo. . . . »      * »

£3c*s&í» si2 4S jptatr ttaac®'i5aEfla3aaw.
Serle E, do 25,000 pesetas nominal®». . 07 50 610/0
Idem D, de 12.500 id. I d . .    61l50 .61*25
Idem C, de 5.060 id. Id. ¿ v .» . . . . . .  * 61 0/0*61*25-30-20
Serie B ,d e 2.500 I d . I d . * 67*45-85-50
Idem A, dt 500 Id. id  ......... . 69 0/0 69 0/0-68*15
Ea diferentes seríes  ......................   01*75 '68*25-87*75-40

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, nñmoros 1 al 40.007. . . . . . . . . .  162‘ ,?5 102*30-85
Serie B ,n tisterosl al 104.599. . . . . . . . . .  202*20 102*20-5

Obligaciones dsITsscro, d© 500 p óse te , so» 
br® la renta d® Aduanas, ñ por 100 anual,
SMortlxablas ®n ae&o añea ntm s, 1.308,000 t9 0/0 89 0/ 0-88‘9G-89 0/0

Día 28. Día 2ñ<

i clase hasta 10.000 pesetas nominales.. *« , 89 0/8 89 0
/«Hete® Mpot©csr-i.o«í de Cuba de 1886» , .  66 50 67 ¡i-./O-GÎ S

hasta 19,000 pesetas nominalee» ..... = 66*50 660/ 0-610/' -6 l45C-2i
Billetes hipotecarios de Cuba de 18S0 ........  50*10 49 0/(>:/C‘ îD‘i&-10-15'

50*20-25-10
hasta 10.000 pesetas ucm m & te .r SO'83 50‘15-50-50 0/ 0-50*26

51 00 ,-50WC-50‘25
Jbitgactones de Filipinas ai c per 100, • • 1 4  0/0 14 C/C-74*l0

i asta <0.900 pesetas nomínate., 14*25 74’K -15
ídem s®rie B, 6 por 0/0, de loo pesos, m oce

as de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- ( 
cimientos, números 1 á 98.148. . . . . . . . . . . .  1 s

A p la zo ... ........................................ s
•Vftamot» Mflj?®iSoo«sra® &ss SegaS®.. 

a&duias hipotecarias al 5 por 100.. — HLSCv " » 10";‘50
Dódula® hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 *

Accione® del Banco de España, 899 0/0 89& 0/0 3/8 9/0
!d. id.—-Cantidades paqueñas- ... e - & 890 0,!,

í \Qm de la Compañía arrendataria de Tf/- 
'>aco«o« * Acciones ai portador , ..... . 280 0/0 ’^9 :

o. ^ - 4 *á "Cantidades p e q u era s», ,  - 280 0/0
     I L  I, _ ni II, |||_  .....  .... ........  ........ ............................ ...... . „  M lili

París 24 de Septiembre de 1898
i jjeuc¿& p©£fp*<»i'sá& ai 4 por 1**0# v i « -■
í Idém Id. id. interior.. . .
I amortlsabl® ai % por 100, , » , , , , ,

...j Iáealí<i.tóSpori00«tó*íior.   ...
[ Idem Id. al S por 100 , . ,
\ 1  bl ilaciones de C u b a . s ' 1 "-'OO

Foado*íranceíee.. 8 p o -100 ...... . .    ■ ; pao
■ e IfS ñor / 00,. ■»..  ̂o ■ , , ,  -, >.. :. ,b le

íMmQÍUUÁm , L 9'81

Londres, á la vista, libra esterlina, 3̂ *40 •89*16 
Paris, á la vista, beneficio, 07*00-51*50»

Forínan parte d© este número d© la Gaceta los pi£e« 
gews 7 y  B de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo X .

A N U N C I O S

GUIA oficial de España para @1 afii 
de 1 8 9 8 . — Be halla de venta en el Al

macén de la Gaceta dk Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  B0
Segunda í dem. . . 1 2  
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  p or  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provm-* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®$ 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI  
^  la Península é Islas adyacentes. Edición.oficial.— Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á  p e s e t a  cadi 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Cosme y Damián, hermanos médicos. 

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Moda.—El Señor JoaquítL 
La buena sombra.— La mejecita.— La magia negra.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 
El santo de la Isidra.—El beso de la duquesa.—Las bravias.—« 
Pepe Gallardo.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media .—La leyenda dél 
monje.—Los aparecidos.—La tonta de capirote.—La chiquita de 
Ndjera.

CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.—Compañía acrobática 
y cómica.—Exposición de preciosas vistas de actualidad por 
el aparato Biograh Lumier.—En la que harán su presenta
ción el clown Pinta, los de Lucas, los Leopoldos y los princi
pales artistas de la compañía.


